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Presidente:

Septuagésima Cuarta Legislatura Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo. Tercer Año 
Legislativo. Primer Periodo Ordinario de Sesiones. 
Sesión ordinaria del día miércoles 23 de septiembre 
del año 2020. [Timbre]

De conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 25, 28 fracción III y 217 fracción II de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, esta Presidencia 
somete a la consideración del Pleno la habilitación 
como Recinto Oficial del Congreso del Estado el 
Patio Central de este Palacio del Poder Legislativo; 
lo anterior, en atención a las medidas de prevención 
ante la contingencia generada por la presencia del 
virus Sars-Cov2 (Covid-19), por lo que se somete a 
votación económica. 

Quienes estén favor, manifestarlo en la forma 
señalada…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado.

Se instruye a la Segunda Secretaría pasar lista de 
asistencia a efecto de informar a esta Presidencia la 
existencia del quórum para poder celebrar la sesión 
convocada.

Segunda Secretaría:

Con su atención, compañeras diputadas y 
diputados, Presidente. Muy buenos días:

Aguirre Chávez Marco Polo, Ávila González 
Yarabí, Báez Torres Sergio, Bernabé Baena Fermín, 
Cabrera Hermosillo María del Refugio, Carreón 
Abud Omar Antonio, Cedillo de Jesús Francisco, 
Ceballos Hernández Adriana Gabriela, Cortés 
Mendoza David Alejandro, Equihua Equihua Osiel, 
Escobar Ledesma Óscar, Estrada Cárdenas Javier, la 
de la voz [Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola], Gaona 
García Baltazar, González Villagómez Humberto, 
Granados Beltrán Laura, Hernández Íñiguez Adriana, 
Hernández Vázquez Arturo, López Hernández 
Teresa, Madriz Estrada Antonio de Jesús, Martínez 
Manríquez Lucila, Martínez Soto Norberto Antonio, 
Mora Covarrubias María Teresa, Núñez Aguilar 
Ernesto, Ocampo Córdova Octavio, Orihuela Estefan 
Eduardo, Paredes Andrade Francisco Javier, Portillo 

Ayala Cristina, Ramírez Bedolla Alfredo, Salvador 
Brígido Zenaida, Salas Sáenz Mayela del Carmen, 
Salas Valencia José Antonio, Saucedo Reyes Araceli, 
Soto Sánchez Antonio, Tinoco Soto Míriam, Virrueta 
García Ángel Custodio, Zavala Ramírez Wilma.

Le informo, Presidente: Tenemos veintidós 
diputadas y diputados asistentes, e incluyo la 
asistencia del diputado Francisco Cedillo.

Cumplidas sus indicaciones, Presidente.

Presidente: 

Gracias, diputada Brenda.

Habiendo quórum, se declara abierta la sesión.

Se pide a la Primera Secretaría dar cuenta al 
Pleno del orden del día.

Primera Secretaría:

Sí, señor Presidente:

Sesión ordinaria del día
23 de septiembre de 2020.

Orden del Día:

I. Lectura de la comunicación mediante la cual se hace del 
conocimiento al Pleno de la reestructuración de la Junta de 
Coordinación Política, presentada por la Presidencia de la 
Mesa Directiva. 

II. Lectura de la comunicación que contiene el Informe 
de los asuntos que fueron despachados y que aún están en 
trámite, presentado por la Tercera Secretaría de la Mesa 
Directiva, correspondiente al Segundo Año de Ejercicio 
Legal de la Septuagésima Cuarta Legislatura. 

III. Dar cuenta de la recepción de las Iniciativas con 
Proyecto de Decreto que contienen Leyes de Ingresos para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2021 de los 113 municipios del 
Estado de Michoacán de Ocampo. 

IV. Lectura, discusión y votación de la Iniciativa con carácter 
de Dictamen que contiene Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona el Artículo Octavo Transitorio a la Ley de Ingresos 
del Estado de Michoacán de Ocampo para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2020, elaborado por las comisiones de Hacienda 
y Deuda Pública; de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Comunicaciones y Transportes. 
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V. Lectura, discusión y votación del Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación y la Violencia en el Estado de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por la Comisión de Derechos Humanos. 

VI. Lectura, discusión y votación del Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se adicionan los artículos Primero, 
Segundo y Tercero Transitorios, recorriéndose en su orden 
los subsecuentes, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Michoacán de Ocampo, elaborado por las comisiones de 
Hacienda y Deuda Pública; y de Programación, Presupuesto 
y Cuenta Pública. 

VII. Lectura, discusión y votación del Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 56 
párrafo primero, se adiciona un último párrafo y se deroga 
la fracción III del propio artículo, del Código Fiscal; y 
se reforma el artículo 58 párrafo primero y se deroga la 
fracción III del propio artículo, del Código Fiscal Municipal; 
ambos del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Hacienda y Deuda Pública. 

VIII. Lectura, discusión y votación del Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se adiciona la fracción 
XIII, recorriéndose en su orden las subsecuentes, del artículo 
2°; y la fracción XLVI al artículo 90, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Michoacán, elaborado por la 
Comisión de Justicia. 

IX. Lectura, discusión y votación del Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se deja insubsistente el Decreto 
Número 137 por el que se aprobó el resolutivo sobre la 
reelección del Lic. Armando Pérez Gálvez como Magistrado 
de la Tercera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado, y se le reelige como Magistrado, por un tercer 
periodo de cinco años, contados a partir del 7 de mayo de 
2019 al 6 de mayo de 2024, elaborado por la Comisión de 
Justicia. Y toma de protesta. 

X. Lectura, discusión y votación del Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que se declara improcedente la denuncia 
de juicio político presentada en contra del magistrado 
Armando Pérez Gálvez, elaborado por las comisiones de 
Gobernación y de Puntos Constitucionales. 

XI. Lectura, discusión y votación del Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo mediante el cual se declara improcedente 
la denuncia de juicio político presentada en contra del 
Presidente Municipal, del Director de Urbanismo y Obras 
Públicas, del Encargado de Urbanismo y de la Síndica 
Municipal, todos del Ayuntamiento de Tzintzuntzan, 
Michoacán, elaborado por las comisiones de Gobernación y 
de Puntos Constitucionales.

Cumplida su instrucción, señor Presidente.

Presidente:

Gracias, diputado Omar.

Está a consideración del Pleno el orden del día, 
por lo que se somete para su aprobación en votación 
económica. 

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo en la 
forma señalada…

¿En contra?... 

¿Abstenciones?... 

Aprobado.

En desahogo del primer punto del orden del 
día, se instruye a la Primera Secretaría dar lectura 
a la comunicación mediante la cual se hace del 
conocimiento al Pleno de la reestructuración de la 
Junta de Coordinación Política, presentada por la 
Presidencia de la Mesa Directiva. 

Primera Secretaría:

Honorable Asamblea

En atención a la comunicación signada por los 
diputados integrantes de la Junta de Coordinación 
Política de este Honorable Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
me permito informarles que, a partir del día lunes 15 
de septiembre del año 2020, la Junta de Coordinación 
Política quedó debidamente reestructurada de la 
siguiente manera:

Presidenta: 
Dip. Cristina Portillo Ayala

Integrante: 
Dip. Javier Estrada Cárdenas

Integrante: 
Dip. Antonio Soto Sánchez

Integrante: 
Dip. Eduardo Orihuela Estefan

Integrante:
Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez
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Integrante: 
Dip. Míriam Tinoco Soto

Integrante: 
Dip. Ernesto Núñez Aguilar

Integrante: 
Dip. Octavio Ocampo Córdova

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 21 días del mes de 
septiembre del año 2020. 

Atentamente

Dip. Octavio Ocampo Córdova
Presidente de la Mesa Directiva

del H. Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo

Cumplida su instrucción, señor Presidente.

Presidente:

Gracias, diputado. 

El Pleno ha quedado debidamente enterado.

En desahogo del segundo punto del orden 
del día, se instruye a la Tercera Secretaría dar lectura 
al Informe presentado por la diputada Mayela del 
Carmen Salas Sáenz, Tercera Secretaría de la Mesa 
Directiva, del Segundo Año de Ejercicio Legal de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura. 

Tercera Secretaría:

Dip. Octavio Ocampo Córdova,
Presidente de la Mesa Directiva
del Congreso del Estado.
Presente.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 39 fracción III de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, esta Secretaría presenta el Informe de los 
asuntos despachados y los que aún están en trámite, 
durante el Segundo Año Legislativo de Ejercicio 
Legal de la Septuagésima Cuarta Legislatura.

ASUNTOS DESPACHADOS TOTAL 
Sesiones Ordinarias 17
Sesiones Extraordinarias 16
Sesiones Ordinarias Virtuales. 9
Sesiones Extraordinarias Virtuales. 11

Sesiones Solemnes. 04
Comunicaciones. 134
Iniciativas presentadas. 536
Iniciativas aprobadas. 152
Iniciativas declaradas improcedentes. 12
Iniciativas desechadas. 02
Iniciativas retiradas. 01
Propuestas de Acuerdo presentadas. 144
Propuestas de Acuerdo aprobadas. 105
Propuestas de Acuerdo improcedentes. 04
Propuestas de Acuerdo desechadas. 02
Denuncias de Juicio Político. 07
Posicionamientos 54
Dictámenes. 303
Decretos. 181
Acuerdos. 219
Iniciativas pendientes de dictamen 369
Propuestas de acuerdo pendientes 33
Denuncias de Juicio Político 02

Atentamente

Dip. Mayela del Carmen Salas Sáenz
Tercera Secretaría de la Mesa Directiva

del Segundo Año Legislativo

Atendida su instrucción, Presidente.

Presidente:

Gracias, diputado Arturo.

El Pleno ha quedado debidamente enterado.

En cumplimiento del tercer punto del orden 
del día, esta Presidencia hace del conocimiento del 
Pleno la recepción de las Iniciativas con Proyecto 
de Decreto que contienen Leyes de Ingresos para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2021 de los 113 municipios 
del Estado de Michoacán de Ocampo.

Túrnese a las comisiones de Programación, 
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda 
y Deuda Publica, para estudio, análisis y 
dictamen.

En atención del cuarto punto del orden del 
día, se instruye a la Segunda Secretaría dar lectura a 
la Iniciativa con carácter de Dictamen que contiene 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona el Artículo 
Octavo Transitorio a la Ley de Ingresos del Estado 
de Michoacán de Ocampo para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2020, elaborado por las comisiones de Hacienda 
y Deuda Pública; de Programación, Presupuesto y 
Cuenta Pública; y de Comunicaciones y Transportes.
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Segunda Secretaría:

Siguiendo sus indicaciones, Presidente:

Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Los que suscriben, diputados Arturo Hernández 
Vázquez, Octavio Ocampo Córdova, Ernesto Núñez 
Aguilar, Wilma Zavala Ramírez y Adriana Hernández 
Íñiguez, respectivamente Presidente e integrantes de 
la Comisión de Hacienda y Deuda Pública; Norberto 
Antonio Martínez Soto, Baltazar Gaona García, Hugo 
Anaya Ávila, Yarabí Ávila González y Cristina Portillo 
Ayala, respectivamente Presidente e integrantes 
de la Comisión de Programación, Presupuesto y 
Cuenta Pública; Salvador Arvizu Cisneros, Sergio 
Báez Torres y Norberto Antonio Martínez Soto, 
respectivamente Presidente e integrantes de la 
Comisión de Comunicaciones y Transportes, con 
fundamento en los artículos 36 fracción II y 44 
fracción I de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y en los 
artículos 8° fracción II, 52 fracción I, 62 fracciones 
III, XIV y XXI, 64 fracción V, 66, 69, 80, 87, 234, 235, 
244 y 245 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
nos permitimos presentar la siguiente Iniciativa con 
carácter de Dictamen que contiene Proyecto de Decreto por 
el que se adiciona el Artículo Octavo Transitorio a la Ley 
de Ingresos del Estado de Michoacán de Ocampo para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2020, de acuerdo a la siguiente

Exposición de Motivos

De conformidad con el artículo 31 fracción IV 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, todo ciudadano tiene la obligación de 
contribuir con el gasto público de la federación, Estado 
o Municipio en que resida, de manera proporcional y 
equitativa que establezcan las leyes, para que el Estado 
pueda contar con los recursos económicos que le 
permitan en contraprestación, prestar servicios de 
manera eficiente y eficaz, imperando de conformidad 
con la teoría los principios de beneficio, capacidad de 
pago y el de Justicia. 

Las actuales condiciones económicas, sociales 
y de salud que se viven en todo el mundo como 
consecuencia de la pandemia provocada por el virus 
Sars-Cov-2 requieren acciones que les permitan a los 
ciudadanos realizar trámites que les son necesarios, 

pero considerando las dificultades económicas que 
pudieran tener para realizarlos. De igual manera, los 
gobiernos de todos los niveles requieren de recursos 
extraordinarios, que no fueron presupuestados, para 
poder atender la pandemia de Covid-19, enfermedad 
provocada por este virus.

Por lo anterior, es que tomando el principio 
de capacidad de pago es que estas comisiones 
proponen el presente proyecto de decreto, que 
permitirá a los ciudadanos del Estado de Michoacán 
de Ocampo cumplir con sus obligaciones fiscales, e 
incentivarlos para que procedan a la regularización 
de los vehículos denominados motocicletas, ya que 
tomando en cuenta la situación que impera en el 
país y específicamente en nuestro Estado, estas 
comisiones cumpliendo con la obligación que como 
legisladores tenemos, nos vemos obligados por un 
lado a coadyuvar con la economía del ciudadano y 
proporcionar al Estado de las herramientas jurídicas 
que le permitan tener una recaudación para poder 
continuar prestando los servicios a que está obligado 
y dando cabal cumpliendo con el principio de 
reciprocidad.

La seguridad es un elemento más, que toman en 
cuenta estas comisiones para presentar el presente 
proyecto de decreto, ya que los propietarios de 
motocicletas al estar en una situación irregular 
lleva como consecuencia que el padrón vehicular 
sea impreciso y falto de veracidad, al no estar 
actualizado, se desconoce tanto el nombre real del 
propietario como el domicilio del que legalmente 
está obligado a responder por el uso del vehículo, 
no pasa desapercibido para estas comisiones, la 
pandemia por la que atraviesa el mundo entero 
y que el vehículo más económico y de fácil acceso, 
es la Motocicleta, permitiendo trasladarse por este 
medio y con ello evitar los contagios de esta terrible 
enfermedad, por ello, al permitir la regularización 
con el descuento considerado en el decreto que nos 
ocupa, trae por consecuencia la actualización del 
padrón vehicular en el Estado y así tener la debida 
ubicación tanto del vehículo como de su propietario.

El derecho humano a la movilidad, es un 
derecho que esta soberanía está obligada a velar, 
las motocicletas al ser un medio de transporte y en 
pleno ejercicio del derecho del ciudadano a decidir el 
medio de transporte que mejor le acomode, estamos 
obligados a buscar los mecanismos jurídicos que 
permitan vivir en un orden social y en estricto apego 
a la legalidad, siendo un motivo más por el cual 
se propone la Presente Iniciativa de Decreto con 
Carácter de Dictamen.
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Por lo tanto, las acciones en materia hacendaria 
que en este momento pueden ayudar tanto a los 
ciudadanos como a los gobiernos, es la posibilidad 
de realizar descuentos en el pago de derechos y 
sus accesorios, entre ellos, los que se refieren a 
los Servicios de Registro y Control Vehicular de 
Transporte Particular y particularmente aquellos en 
materia de motocicletas. 

Es por ello que la presente Iniciativa con carácter 
de Dictamen tiene como objetivo otorgar descuentos 
del 100% en los adeudos por los Derechos por 
Servicios de Registro y Control Vehicular de 
Transporte Particular de ejercicios fiscales anteriores 
en materia de motocicletas, así como sus accesorios, 
con la única condición de que paguen los derechos 
correspondientes al ejercicio fiscal del año 2020. Ello 
tendría beneficios tanto para los ciudadanos que 
necesitan regularizarse, como para la hacienda estatal.

De acuerdo a datos de la Secretaría de Finanzas 
y Administración del Gobierno del Estado de 
Michoacán, en el padrón vehicular actual se 
encuentran registradas 215,855 motocicletas y se 
calcula que se encuentran en circulación alrededor 
de 30,000 de ellas sin placas.

Que en virtud de las consideraciones expuestas 
y con fundamento en los artículos 36 fracción II y 
44 fracción I de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y en los 
artículos 8° fracción II, 52 fracción I, 62 fracciones 
III, XIV y XXI, 64 fracción V, 66, 69, 80, 87, 234, 235, 
244 y 245 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, nos 
permitimos presentar al Pleno de esta Legislatura, 
para su discusión y votación, la siguiente Iniciativa 
con carácter de Dictamen que contiene Proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se adiciona el Artículo Octavo 
Transitorio a la Ley de Ingresos del Estado de 
Michoacán de Ocampo para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2020, para quedar como sigue:

TransiTorios

Artículo Octavo. Durante los meses de agosto a 
diciembre del Ejercicio Fiscal 2020 se otorgará un descuento 
del 100% en los adeudos de ejercicios fiscales anteriores 
a que se refieren los Derechos por Servicios de Registro y 
Control Vehicular de Transporte Particular en materia de 
motocicletas, establecidos en el artículo 104 en su fracción I, 
inciso E, y fracción II inciso E, incluyendo sus accesorios, de 

la Ley de Hacienda del Estado de Michoacán de Ocampo. 
Dicho descuento se aplicará siempre y cuando se cubran los 
derechos correspondientes al Ejercicio Fiscal del Año 2020.

En ningún caso el descuento a que se refiere este artículo 
dará lugar a devolución, compensación, acreditamiento o 
saldo a favor alguno.

Transitorios

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 04 cuatro días del mes 
de agosto del año 2020 dos mil veinte. 

Comisión de Hacienda y Deuda Pública: Dip. Arturo 
Hernández Vázquez, Presidente; Dip. Ernesto Núñez 
Aguilar, Integrante; Dip. Octavio Ocampo Córdova, 
Integrante; Dip. Adriana Hernández Íñiguez, 
Integrante; Dip. Wilma Zavala Ramírez, Integrante.

Comisión de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública: Dip. Norberto Antonio Martínez Soto, 
Presidente; Dip. Yarabí Ávila González, Integrante; Dip. 
Hugo Anaya Ávila, Integrante; Dip. Baltazar Gaona 
García Integrante, Dip. Cristina Portillo Ayala, Integrante.

Comisión de Comunicaciones y Transportes: Dip. 
Salvador Arvizu Cisneros, Presidente; Dip. Sergio Báez 
Torres., Integrante; Dip. Norberto Antonio Martínez 
Soto, Integrante.

Cumplidas sus indicaciones, Presidente.

Presidente:

Gracias, diputada Brenda.

Toda vez que la iniciativa se presenta con carácter 
de dictamen, se somete a discusión, por lo que, si 
alguno de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Dip. Arturo Hernández Vázquez:

Su servidor, Arturo Hernández.

Presidente:

¿Algún otro diputado o diputada que desee 
intervenir?...
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Diputado, ¿a favor?... Gracias.

Se abre el debate, por lo que se concede el uso de la 
palabra al diputado Arturo Hernández, a favor; hasta 
por cinco minutos, de favor, diputado. Gracias.

Intervención del diputado
Arturo Hernández Vázquez

Muchas gracias, Presidente.
Compañeros de la Mesa.
Diputadas y diputados de 
la LXXIV Legislatura:

Las condiciones de salud que nos aquejan en este 
momento al Estado de Michoacán, así como las de 
finanzas de los michoacanos, nos obligan a hacer 
acciones en beneficio de todos. Tuvimos a bien, las 
comisiones de Hacienda, Presupuesto y Transportes, 
un total de 13 diputados, proponer un dictamen para 
poder condonar todos los adeudos de los usuarios de 
motocicletas.

En la Secretaría de Finanzas se tienen únicamente 
registrados 215 vehículos denominados motocicletas 
registradas; se calcula que faltan 30 mil. Yo, la verdad, 
lo dudo; yo creo que estamos hablando de un número 
superior, incluso hasta de un 1000%, debido a que la 
motocicleta es un vehículo económico, un vehículo 
utilizado para ir al jornal, un vehículo utilizado para 
ir al trabajo, a la fábrica, un vehículo de fácil acceso, 
porque se puede comprar a un bajo costo y porque se 
puede acceder a un crédito con alguna de las tantas 
empresas comercializadoras de motocicletas.

¿Por qué nos motivó hacer esta condonación o 
este borrón y cuenta nueva para motocicletas? Por 
tres razones:

1. La motocicleta se está utilizando como un 
vehículo fácil de robar, para delinquir, debido a que 
esta motocicleta, al no tener un registro de quién es 
cada moto, pues fácilmente se delinque y se deshecha 
a continuación.
2. Que se le pierde el valor económico a la misma; 
tengo una narración de un conocido que me decía 
que su motocicleta debía 5 años, pero también 
decirle que su motocicleta tenía un valor aproximado 
de 10 mil pesos, y lo que debe de renta son 10 mil 
pesos, o sea, que realmente su motocicleta no tiene 
un valor comercial; al regularizarlo, ya tendría su 
valor legítimo de los 10 mil pesos.
3. Pues que ayudaríamos a tener un padrón confiable; 
necesitamos que todos los dueños de motocicletas 
tengan la posibilidad de tener su placa y engomado 
al día de hoy.

¿En qué consiste esta propuesta de las tres 
comisiones? En que únicamente se paguen $803, y 
no se deba absolutamente nada; los $803 equivalen 
a la placa y al engomado del 2020, sin multas y sin 
recargos, ni de ese año y de años anteriores. 

La intención es regularizar y tener un padrón 
confiable. Es necesario que, una vez que se publique, 
entre en vigor hasta el término del año. Y hago 
mucho hincapié en los $803, porque también es 
necesario que no se sirva para el coyotaje, que vaya a 
haber intermediarios y les cobren más a los usuarios, 
y haya un beneficiario intermedio; aquí el único 
beneficiario tiene que ser el dueño de la motocicleta, 
el ciudadano. Por $803 van a tener su motocicleta 
regularizada, y vamos a tener un padrón confiable en 
Michoacán, $803, engomado y placas. 

Y aprovecho para pedirles también un voto a 
favor en el punto sexto y el séptimo; no son temas 
propuestos por su servidor, sin embargo, son temas 
de las comisiones de Hacienda y de Presupuesto y, 
ya andando en este ejercicio de solidaridad con los 
michoacanos, creo que valdría la pena para que 
construyamos una nueva realidad, que vayamos 
trabajando sin tintes políticos y con una visión clara.

El punto sexto refiere a que los ayuntamientos de 
cualquier partido político, presidenta o presidente 
municipal, por acuerdo de cabildo, puedan permitir 
la posterioridad del pago hasta de diciembre del 
predial y del agua; esto ya es una facultad del 
Ayuntamiento, sin embargo, estamos aplicando 
la posibilidad de un transitorio para que sirva de 
sustento ante la Auditoría; ya la Constitución se lo 
permite, y le hacemos una adición de un transitorio, 
propuesta por dos diputados de diferentes partidos, 
para en el punto sexto.

Y en el punto séptimo –para no volver a subir, lo 
abordo de manera rápida–, está propuesto también 
por dos diputados de diferentes partidos con el único 
propósito de que, si los departamentos de cobranza 
del gobierno municipal o estatal no notifican a sus 
usuarios del vencimiento de los plazos, el usuario, a 
la hora de asistir a la ventanilla a pagar, no se le podrá 
cobrar ni multa ni recargo. 

Esto ya existe a nivel nacional ¿y por qué sirve 
esto? Porque luego se puede prestar a malos cobros. 
¿Qué necesitamos? Que se le notifique al ciudadano 
por correo electrónico, por mensaje, por correo, por 
el mismo recibo que recibe el usuario del cobro de 
agua, por ejemplo, es una notificación. Entonces esa 
notificación dice el vencimiento, pero si al ciudadano 
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o al usuario de agua potable, o al dueño del predio, 
no se le da notificación del vencimiento de su plazo, 
en el momento que vaya a ventanilla podrá pagar 
únicamente lo que corresponde en el año, sin multas 
y sin recargos. 

Eso ya está a nivel nacional, queremos hacerlo en 
Michoacán, queremos hacerlo en los ayuntamientos; 
es un punto presentado por dos diputados. Estos 
dos puntos, el sexto y el séptimo, son un diputado 
del Verde, un diputado de Morena, un diputado 
del PRD y una diputada de Morena, con el único 
propósito de ser solidarios con los michoacanos. Su 
servidor, Presidente de la Comisión de Hacienda, 
los invita a aprobar este voto a favor, al igual que el 
punto sexto y el séptimo, para que así juntos poder 
construir una nueva realidad.

Es cuanto.

Presidente:

Gracias, diputado Arturo.

Concluidas las intervenciones, se somete a su 
consideración en votación económica si el presente 
dictamen se encuentra suficientemente discutido. Y 
se pide a la Segunda Secretaría tomar la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado. 

Quienes estén a favor, manifiéstenlo en la forma 
señalada… 

¿En contra?…

¿Abstenciones?... 

Aprobado: Se considera suficientemente 
discutido el dictamen.

Por lo que se somete en votación nominal en lo 
general, solicitándoles que al votar manifiesten su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

 [Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Anaya Ávila Hugo

Arvizu Cisneros Salvador

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Báez Torres Sergio a favor

Bernabé Bahena Fermín a favor

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio

a favor

Carreón Abud Omar Antonio a favor

Cedillo de Jesús Francisco a favor

Ceballos Hernández Adriana 
Gabriela

a favor

Cortés Mendoza David Alejandro a favor

Equihua Equihua Osiel a favor

Escobar Ledesma Óscar

Estrada Cárdenas Javier a favor

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Gaona García Baltazar a favor

Granados Beltrán Laura a favor

González Villagómez Humberto a favor

Hernández Iñiguez Adriana a favor

López Hernández Teresa a favor

Madriz Estrada Antonio de Jesús a favor

Martínez Manríquez Lucila a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Núñez Aguilar Ernesto

Orihuela Estefan Eduardo a favor

Paredes Andrade Francisco Javier

Portillo Ayala Cristina

Ramírez Bedolla Alfredo a favor

Salvador Brígido Zenaida a favor

Salas Valencia José Antonio a favor

Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor

Saucedo Reyes Araceli a favor

Soto Sánchez Antonio a favor

Tinoco Soto Míriam a favor

Valencia Sandra Luz

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Zavala Ramírez Wilma a favor

Ávila González Yarabí

Mora Covarrubias María Teresa

Hernández Vázquez Arturo a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 32 0 0

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona el Artículo Octavo Transitorio a la 
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Ley de Ingresos del Estado de Michoacán de 
Ocampo, para el Ejercicio Fiscal del Año 2020.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

 
En atención del quinto punto del orden del 

día, se instruye a la Tercera Secretaría dar lectura al 
Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación y la Violencia 
en el Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por la Comisión de Derechos Humanos.

Tercera Secretaría:

Decreto

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del 
artículo 1°, y ambos párrafos del artículo 2°; así 
como el artículo 7°; se adicionan las fracciones 
primera a cuadragésima sexta del artículo 7°; se 
crea el artículo 7° bis, y las fracciones primera 
a sexta; así como se reforma la fracción VI, del 
artículo 8° por lo cual la actual fracción VI se 
recorre a la VII, todos de la Ley para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación y la Violencia en el 
Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar 
como sigue:

Artículo 1°. Queda prohibida en el Estado de 
Michoacán cualquier forma de discriminación que 
tenga por objeto o resultado; impedir, menoscabar 
o anular; el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos y libertades fundamentales de las personas, 
grupos o comunidades; así como su igualdad frente 
al ejercicio de sus derechos. La presente Ley es de 
orden público, de interés social y de observancia 
general en el territorio del Estado de Michoacán de 
Ocampo, tiene como objeto: 

De la I. a V…

Artículo 2°. Para los efectos de esta Ley se 
entenderá por discriminación toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia; por acción 
u omisión, con intención o sin ella, que no sea 
objetiva, razonable ni proporcional; y tenga por 
objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio de los derechos humanos y libertades de las 
personas, grupos o comunidades; cuando se base en 
uno o más de los siguientes motivos: origen étnico 
o nacional; identidad o expresión indígena, racial o 
de género; color de piel; cultura; sexo; género; edad; 

discapacidad; condición social, económica, de salud 
o jurídica; religión; apariencia física; forma de pensar, 
vestir, actuar o gesticular; tatuajes, perforaciones o 
modificaciones corporales; consumo de sustancias 
psicoactivas; características genéticas; situación 
migratoria; embarazo; opiniones; orientación 
sexuales; identidad, filiación u opiniones política, 
académicas o filosóficas; estado civil; situación 
familiar; responsabilidades familiares; oficio; lengua 
o idioma; antecedentes penales; o cualquier otro 
motivo.

La violencia a que se refiere esta Ley, derivada de 
la discriminación, la situación de desigualdad y las 
relaciones de poder, comprende todo acto que tenga 
o pueda tener como resultado un daño físico, sexual, 
económico, patrimonial, psicológico, laboral o 
cualquier otro análogo sobre quien se ejerce, así como 
las amenazas de tales actos, la coacción o la privación 
arbitraria de algún derecho, independientemente, de 
la modalidad y el tipo en que éstas se den.

Artículo 7°. Se presumirá, salvo prueba en 
contrario, que una persona, grupo o comunidad sufre 
discriminación, cuando de manera enunciativa, más 
no limitativa, se actualice alguna de las siguientes 
conductas:

I. Impedir el acceso o la permanencia en la educación 
pública o privada, así como a becas e incentivos en los 
centros educativos, una vez satisfechos los requisitos 
establecidos en las normas aplicables; 
II. Incorporar contenidos, metodologías o 
instrumentos pedagógicos en los que se asignen 
papeles o difundan representaciones, imágenes 
o situaciones de inferioridad o subordinación 
contrarios a los principios de equidad, igualdad, 
inclusión, justicia social, respeto, no violencia y no 
discriminación; 
III. Negar o restringir las oportunidades de elección, 
acceso, permanencia, promoción y ascenso en el 
empleo; o establecer requisitos para el mismo, 
que atenten contra los derechos y libertades 
fundamentales de las personas;
IV. Negar, restringir o establecer diferencias 
injustificadas en la remuneración, las prestaciones, y 
las condiciones laborales para trabajos iguales dentro 
de mismo centro laboral; 
V. Negar o limitar el acceso a los programas de 
capacitación y de desarrollo humano o social, así 
como de formación profesional; 
VI. Negar o limitar información sobre derechos 
sexuales y reproductivos; o impedir el libre ejercicio 
de la determinación del número y espaciamiento de 
los hijos e hijas; 
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VII. Negar o condicionar el derecho de participación 
política y, específicamente, el derecho al sufragio 
activo o pasivo, la elegibilidad y el acceso a todos los 
cargos públicos, una vez satisfechos los requisitos 
establecidos en la Ley aplicable; 
VIII. Negar o condicionar los servicios de atención 
médica, o impedir la participación en las decisiones 
sobre su tratamiento médico o terapéutico dentro de 
sus posibilidades y medios; 
IX. Obligar a un tratamiento médico, psicológico 
o psiquiátrico, salvo los casos previstos por las 
disposiciones legales aplicables; 
X. Restringir o negar información al interesado 
o, en su caso, a sus padres o tutores, sobre algún 
padecimiento, sus consecuencias, alternativas, 
posibles tratamientos a los que pueda acceder, riesgos 
y pronósticos, así como su historial médico. Éste se 
deberá manejar en forma confidencial; 
XI. Efectuar o exigir pruebas de detección de 
cualquier tipo de enfermedad, en particular del 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH), sin 
previa información de su contenido y significado 
en forma explícita y comprensible, y sin el previo 
consentimiento de la persona interesada o, en su 
caso, de los padres o tutores;
XII. Impedir o evitar que como usuarios de servicios 
de salud se conozcan los procedimientos para 
presentar queja o recurso ante cualquier irregularidad 
en su prestación; establecidos por las instituciones 
encargadas de otorgarlos; 
XIII. Efectuar actos de discriminación, abuso, 
explotación, aislamiento, indiferencia, violencia y 
demás actos u omisiones que pongan en riesgo a los 
adultos mayores, a su persona, bienes y derechos; 
XIV. Establecer distinciones excluyentes o restrictivas 
respecto de la discapacidad de una persona, que 
tenga como finalidad menoscabar, violentar o dejar 
sin efectos el reconocimiento, goce o ejercicio de sus 
derechos humanos; 
XV. Impedir, negar, restringir o menoscabar los 
derechos de las personas, grupos o comunidades 
pertenecientes a los pueblos indígenas, en situación 
de calle o pobreza, afrodescendientes, mujeres, niñas, 
niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores; 
XVI. Impedir la participación en condiciones 
equitativas en asociaciones civiles, políticas o de 
cualquier otra índole sin razón justificada; 
XVII. Negar o condicionar el derecho al desarrollo 
y ejecución de políticas y programas de gobierno, 
en los casos y bajo los términos que establezcan las 
disposiciones aplicables; 
XVIII. Impedir el ejercicio de los derechos de 
propiedad, administración y disposición de bienes 
de cualquier otro tipo; 

XIX. Impedir el acceso a la procuración e impartición 
de justicia; 
XX. Impedir, negar o restringir el derecho a ser 
oídos y vencidos, a la defensa o asistencia; y a la 
asistencia de personas intérpretes o traductoras en 
los procedimientos administrativos o judiciales, de 
conformidad con las normas aplicables; así como el 
derecho de las niñas y niños a ser escuchados; 
XXI. Negar el derecho a ser atendido correctamente, 
sin vejaciones o malos tratos cuando sean víctimas 
de un delito; 
XXII. Cometer o incitar actos de violencia, maltrato, 
tortura o detención arbitraria; 
XXIII. Aplicar cualquier tipo de uso o costumbre 
que atente contra la igualdad, dignidad e integridad 
humana; 
XXIV. Impedir la libre elección de cónyuge o pareja; 
XXV. Ofender, ridiculizar o promover el odio y la 
violencia en los supuestos a que se refiere esta Ley 
a través de mensajes e imágenes en los medios de 
comunicación; 
XXVI. Limitar la libre expresión de las ideas, impedir 
la libertad de pensamiento, conciencia o religión, o 
de prácticas o costumbres religiosas, siempre que 
estas no atenten contra el orden público; 
XXVII. Negar asistencia religiosa a personas privadas 
de la libertad o que estén internadas en instituciones 
de salud o asistencia;
XXVIII. Restringir el acceso a la información, salvo 
en aquellos supuestos que sean establecidos por las 
leyes aplicables; 
XXIX. Obstaculizar las condiciones mínimas 
necesarias para el crecimiento y desarrollo integral, 
especialmente de las niñas y los niños, con base al 
interés superior de la niñez;
XXX. Impedir el acceso a la seguridad social y a 
sus beneficios, o establecer limitaciones para la 
contratación de seguros médicos, salvo en los casos 
que la Ley así lo disponga;
XXXI. Limitar el derecho a la alimentación, la 
vivienda, el recreo y los servicios de atención médica 
adecuados, en los casos que la Ley así lo prevea;
XXXII. Impedir el acceso a cualquier servicio público 
o institución privada que preste servicios al público, 
así como limitar el acceso y libre desplazamiento en 
los espacios públicos;
XXXIII. Explotar o dar un trato abusivo o degradante; 
XXXIV. Restringir la participación en actividades 
deportivas, recreativas o culturales; así como 
establecer diferencias en las remuneraciones, apoyos, 
estímulos y compensaciones entre los atletas y los 
atletas paralímpicos; 
XXXV. Restringir o limitar el uso de su lengua, usos, 
costumbres y cultura, en actividades públicas o 
privadas, en términos de las disposiciones aplicables;
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XXXVI. Limitar o negar el otorgamiento de 
concesiones, permisos o autorizaciones para el 
aprovechamiento, administración o usufructo de 
recursos naturales, una vez satisfechos los requisitos 
establecidos en la legislación aplicable; 
XXXVII. Incitar al odio, violencia, rechazo, burla, 
difamación, injuria, persecución o la exclusión; 
XXXVIII. Realizar o promover violencia física, sexual, 
psicológica, patrimonial, económica o patrimonial 
por la edad, género, discapacidad, apariencia física, 
forma de vestir, hablar, gesticular o por asumir 
públicamente su preferencia u orientación sexual, o 
por cualquier otro motivo de discriminación;
XXXIX. La falta de accesibilidad en el entorno 
físico, el transporte, la información, tecnología y 
comunicaciones, en servicios e instalaciones abiertos 
al público o de uso público; 
XL. La denegación de ajustes razonables que 
garanticen, en igualdad de condiciones, el goce 
o ejercicio de los derechos de las personas con 
discapacidad; 
XLI. Estigmatizar o negar derechos a personas 
con adicciones; que han estado o se encuentren en 
centros de reclusión, o en instituciones de atención 
a personas con discapacidad física, intelectual, 
sensorial, mental o psicosocial; 
XLII. Negar la prestación de servicios financieros 
a personas con discapacidad y personas adultas 
mayores; 
XLIII. Difundir sin consentimiento de la persona 
agraviada información sobre su condición de salud; 
XLIV. Estigmatizar y negar derechos a personas con 
el Virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH) o el 
Síndrome de la Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA); 
XLV. Implementar o ejecutar políticas públicas, 
programas u otras acciones de gobierno que tengan 
un impacto desventajoso en los derechos de las 
personas; y 
XLVI. En general cualquier acto u omisión 
discriminatoria en términos de la normatividad 
internacional, nacional y estatal.

Artículo 7° bis. No se considerarán hechos, 
acciones, omisiones o prácticas discriminatorias 
constitucionalmente ilícitas, las siguientes: 

I. Las acciones legislativas o de políticas públicas, 
las acciones afirmativas, especificas, de nivelación o 
inclusión, las medidas positivas, las compensatorias, 
así como los ajustes razonables o prestación de apoyos, 
que establezcan tratos diferenciados con el objeto de 
lograr la igualdad sustantiva de oportunidades y de 
trato, de personas, grupos y comunidades histórica 
y estructuralmente desaventajados; tampoco será 
juzgada como discriminatoria la distinción o 

diferencia de trato basada en criterios razonables, 
proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea 
el menoscabo de derechos humanos y libertades 
fundamentales.
II. Los requerimientos basados en calificaciones, 
habilidades o conocimientos especializados exigidos 
para desempeñar una actividad determinada; 
III. La distinción establecida por las instituciones 
públicas de seguridad social del Estado de Michoacán 
entre las personas aseguradas y la población en 
general, siempre y cuando se garantice el principio 
de universalidad; 
IV. En el ámbito educativo, los requisitos académicos 
pedagógicos y de evaluación acordes con el nivel al 
que se vaya a ingresar; 
V. Los requisitos académicos que fomenten la 
inclusión y permanencia de toda persona en el 
sistema educativo regular de todo tipo; y 
VI. El cumplimiento de un deber derivado de una 
potestad establecida en la Ley, siempre y cuando 
dicha disposición no sea discriminatoria.

Artículo 8°. Los tipos de violencia, son: 

De la I. a V… 
VI. Institucional. Actos u omisiones de servidores 
públicos que discriminan o tengan como fin dilatar, 
obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los 
derechos y libertades fundamentales de las personas, 
grupos o comunidades; y
VII. Cualquier otra forma análoga que lesione o 
sea susceptible de dañar la dignidad, integridad o 
libertad de las personas.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

Segundo. Remítase el presente Decreto al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, para su Publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo, a los 30 treinta 
días del mes de abril del año 2020 dos mil veinte.

Comisión de Derechos Humanos: Dip. María Teresa 
Mora Covarrubias, Presidenta; Dip. Antonio Soto 
Sánchez, Integrante; Dip. Adriana Gabriela Ceballos 
Hernández, Integrante; Dip. Francisco Javier Paredes, 
Integrante; Dip. Fermín Bernabé Bahena Andrade, 
Integrante.
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Atendida su instrucción, Presidente.

Presidente:

Gracias, diputado Arturo.

Se somete a discusión; por lo que, si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

¿Diputado Javier?... A favor.

¿Diputado Ángel Custodio?... A favor… 

Presidente:

¿Alguna diputada o diputado?... ¿Nadie?…

Se abre el debate, por lo que se concede el uso de 
la palabra al diputado Javier Paredes, hasta por cinco 
minutos, a favor.

Intervención del diputado
Francisco Javier Paredes Andrade

Con su permiso, 
Diputado Presidente,
Octavio Ocampo Córdova, 
Saludo con mucho gusto a mis 
compañeros y compañera 
integrantes de la Mesa Directiva.
A mis compañeras y compañeros 
Diputadas y diputados que el día 
de hoy se encuentra presentes en 
esta sesión. A las compañeras y 
compañeros de los medios de 
comunicación y al público que 
nos sigue a través de las 
plataformas virtuales:

Hoy estamos justamente en esta lectura, discusión 
y votación del Dictamen con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley para Prevenir –atentos: 
prevenir– y Eliminar la Discriminación y la Violencia 
en el Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por la Comisión de Derechos Humanos, de la cual su 
servidor es integrante.

Pero yo quisiera pedirles que fuéramos 
congruentes; seguramente va a pasar, seguramente lo 
vamos a aprobar. En la lectura de mi compañero, el 
diputado Arturo Vázquez, en uno de sus articulados 
justamente se establecía que estaba prohibido 
discriminar y violentar a aquellas personas que 

tuvieran preferencias sexuales distintas; su servidor, 
hace algunos meses, presentó una Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma 
el párrafo cuarto y se adiciona un párrafo quinto, 
respectivamente, al artículo 1° de la Constitución 
Política del Estado Libre de Michoacán de Ocampo, 
para ampliar y la protección y no discriminación de 
los integrantes de la comunidad LGTBIQ. 

Sabemos perfectamente que cuando presentamos 
reformas a la Constitución son turnadas a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, la cual 
nuestro compañero Ángel Custodio es Presidente 
de esta Comisión. Y a mí me gustaría pedirles a los 
integrantes de esta Comisión que revisáramos bien 
ese tema; el trámite, desde luego cuando hay reformas 
a la propia Constitución, se turna a esta Comisión 
de Puntos Constitucionales, se analiza para ver si se 
da el ha lugar o no a la discusión; pero hoy hay una 
cerrazón, compañeros integrantes de esta Comisión, 
a esta iniciativa que presentó su servidor. No es 
un invento; en otras entidades federativas, en sus 
Constituciones ya están establecido la protección de 
los derechos de esta comunidad. 

Entonces hay una cerrazón de los propios 
compañeros que los asisten en las mesas técnicas 
de la Comisión de Puntos Constitucionales, y no 
quieren darle el ha lugar. Yo, pedirles aquí en esta 
tribuna, que lo analicemos, lo platiquemos, que nos 
puedan invitar incluso a las propias reuniones de la 
Comisión de Puntos Constitucionales, para darles 
los argumentos y que se le dé el ha lugar; una vez 
que esté dado el ha lugar, no significa que se vaya a 
dictaminar a favor, pero esa posibilidad, diputado 
Presidente, porque es un derecho que hoy justamente 
se está reconociendo en esta reforma a la Ley para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación y la Violencia 
en Michoacán. Entonces seamos congruentes: si 
hoy lo vamos a aprobar en esta ley, también demos 
la oportunidad a que esta comunidad, sus derechos 
estén establecidos en la propia Constitución.

Es cuanto, Presidente.
Muchas gracias.

Presidente:

Gracias, diputado Javier.

Se concede el uso de la palabra al diputado Ángel 
Custodio, a favor, hasta por cinco minutos.

Intervención del diputado
Ángel Custodio Virrueta García
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Con su permiso, diputado 
Presidente. Diputadas, 
diputados de la Mesa.
Compañeras diputadas, 
diputados todos:

Quiero aprovechar este momento para felicitar por 
ese trabajo a las diputadas y a los diputados que 
integran esta comisión dictaminadora.

Es muy importante que este Congreso avance 
en una agenda incluyente y que prevenga toda 
forma de discriminación y violencia. Coincido 
con esta reforma, a partir de la cual se ve 
razonablemente fortalecida la plena vigencia de 
los derechos fundamentales a la igualdad y a la no 
discriminación, que potencializa las instituciones 
jurídicas que abonan a la inclusión plena y el respeto 
irrestricto a la dignidad de los individuos y grupos 
de personas, potenciando dicho imperativo frente a 
los históricamente desaventajados; con ello estamos 
ampliando la esfera de protección, ya no solo a las 
personas individualmente consideradas como lo 
preceptúa la ley vigente, sino a grupos y comunidades 
histórica y estructuralmente excluidas.

Un punto fundamental de esta reforma que 
estamos por aprobar es la creación de un artículo 7° 
bis con el cual se enlista como constitucionalmente 
lícito a las acciones legislativas o de políticas públicas, 
las acciones afirmativas específicas de nivelación o 
inclusión, las medidas positivas, las compensatorias, 
así como los ajustes razonables o prestación de apoyos 
que establezcan tratos diferenciados con el objeto de 
lograr la igualdad sustantiva de oportunidades y de 
trato de personas, grupos y comunidades histórica y 
estructuralmente desaventajados.

Felicidades a la Comisión porque nos coloca 
como Congreso en la vanguardia legislativa en 
materia, no es solo por la coyuntura de los tatuajes, 
sino que va más allá.

Así mismo aprovecho para solicitarle 
respetuosamente a la compañera Presidenta de la 
Comisión, compañeros integrantes de la misma, 
para que se dictaminen asuntos que están atorados 
por el Parlamento incluyente para las personas con 
discapacidad. Esta reforma es el marco perfecto 
para que se apruebe, incluso antes de esta, nuestra 
Ley Orgánica mandata a la Comisión de Derechos 
Humanos a fomentar iniciativas y proyectos 
legislativos tendientes a proteger los derechos 
humanos de las personas con discapacidad, 
fomentando las acciones orientadas a erradicar los 

mecanismos que impidan la inclusión, integración 
y desarrollo humano y social de ese sector, acciones 
afirmativas que se anuncian en la reforma que hoy 
aprobaremos.

Por eso, compañeros y compañeras, mi voto será a 
favor de este dictamen.

Es cuanto, Presidente.

Presidente:

Gracias, diputado Ángel.

Concluidas las intervenciones, se somete a su 
consideración en votación económica si el presente 
dictamen se encuentra suficientemente discutido. Y 
se pide a la Segunda Secretaría tomar la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Quienes estén a favor, manifiéstenlo de la forma 
acostumbrada…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado por unanimidad: Se considera 
suficientemente discutido el dictamen.

Por lo que se somete en votación nominal en lo 
general, solicitándoles que al votar manifiesten su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia su resultado. 

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Anaya Ávila Hugo

Arvizu Cisneros Salvador

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Báez Torres Sergio a favor

Bernabé Bahena Fermín a favor

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio

a favor

Carreón Abud Omar Antonio a favor

Cedillo de Jesús Francisco a favor

Ceballos Hernández Adriana 
Gabriela

a favor

Cortés Mendoza David Alejandro
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Equihua Equihua Osiel a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Estrada Cárdenas Javier

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Gaona García Baltazar a favor

Granados Beltrán Laura a favor

González Villagómez Humberto a favor

Hernández Iñiguez Adriana a favor

López Hernández Teresa a favor

Madriz Estrada Antonio de Jesús a favor

Martínez Manríquez Lucila a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Núñez Aguilar Ernesto

Orihuela Estefan Eduardo a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Portillo Ayala Cristina

Ramírez Bedolla Alfredo a favor

Salvador Brígido Zenaida a favor

Salas Valencia José Antonio

Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor

Saucedo Reyes Araceli a favor

Soto Sánchez Antonio a favor

Tinoco Soto Míriam a favor

Valencia Sandra Luz

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Zavala Ramírez Wilma a favor

Ávila González Yarabí

Mora Covarrubias María Teresa

Hernández Vázquez Arturo a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 29 0 0

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación y la 
Violencia en el Estado de Michoacán de Ocampo.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez:

Presidente, si me permite un minuto para hacer nada 
más una felicitación a los diputados que presentaron 
esta iniciativa: al doctor Osiel y al compañero Toni, 

quienes han estado muy al pendiente de este tema de 
cero discriminación. Gracias.

Presidente:

Gracias, diputada.

En atención del sexto punto del orden del 
día, se instruye a la Primera Secretaría dar lectura 
al Proyecto de Decreto por el que se adicionan los 
artículos Primero, Segundo y Tercero Transitorios, 
recorriéndose en su orden los subsecuentes, de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por las comisiones de Hacienda 
y Deuda Pública; y de Programación, Presupuesto y 
Cuenta Pública.

Primera Secretaría:

Decreto

Artículo Único. Se adicionan los artículos 
Primero, Segundo y Tercero Transitorios, 
recorriéndose los subsecuentes, a la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Michoacán de 
Ocampo, para quedar como sigue:

TransiTorios

Artículo Primero. Debido a la actual pandemia de 
Covid-19, los Ayuntamientos del Estado de Michoacán y 
el Concejo Mayor de Cherán, si están en condiciones de 
hacerlo, podrán celebrar el siguiente acuerdo:

I. Establecer, para el usuario que lo solicite, el no cobro del 
agua potable mientras dure la contingencia y, en su caso, la 
emergencia sanitaria a causa del Covid-19. El monto que 
el usuario acumule durante este periodo será prorrateado 
durante los siguientes 4 meses posteriores al término de 
la contingencia y/o emergencia sanitaria o, en su defecto, 
durante diciembre de 2020, lo que ocurra primero. El 
usuario que solicite este beneficio, no pagará ni multas ni 
recargos durante este periodo.

II. Establecer que no se cortará ni reducirá el suministro 
de agua potable durante el tiempo que dure la contingencia 
y/o emergencia sanitaria.

III. Si hay condiciones financieras, emitir descuentos al 
consumo de agua potable a adultos mayores, sector popular 
y sector vulnerable, siempre y cuando la superficie del 
domicilio no rebase los 120 m2. 

Artículo Segundo. Lo establecido en el artículo anterior 
también aplica para las juntas de operación de sistemas de 
agua potable del Estado de Michoacán.
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Artículo Tercero. Los Ayuntamientos del Estado de 
Michoacán y el Concejo Mayor de Cherán, si están en 
condiciones de hacerlo, preferentemente en un máximo de 
10 días hábiles emitirán el correspondiente acuerdo.

Transitorios

Artículo Primero. Notifíquese el presente decreto a 
todos los Ayuntamientos del Estado de Michoacán 
de Ocampo y al Concejo Mayor de Cherán, para sus 
efectos correspondientes.

Artículo Segundo. El presente Decreto entrará 
en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 6 seis días del mes de 
julio del año 2020 dos mil veinte. 

Comisión de Hacienda y Deuda Pública: Dip. Arturo 
Hernández Vázquez, Presidente; Dip. Ernesto Núñez 
Aguilar, Integrante; Dip. Octavio Ocampo Córdova, 
Integrante; Dip. Adriana Hernández Íñiguez, 
Integrante; Dip. Wilma Zavala Ramírez, Integrante.

Comisión de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública: Dip. Norberto Antonio Martínez Soto, 
Presidente; Dip. Yarabí Ávila González, Integrante; 
Dip. Hugo Anaya Ávila, Integrante; Dip. Baltazar 
Gaona García, Integrante; Dip. Cristina Portillo Ayala, 
Integrante.

Cumplidas sus instrucciones, señor Presidente.

Presidente:

Gracias, diputado Omar.

Se somete a discusión; por lo que, si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

¿Diputado Alfredo?... ¿A favor o en contra?…

¿Algún otro diputado o diputada?...

Se abre el debate; por lo que se concede el uso de 
la palabra al diputado Alfredo Ramírez Bedolla, a 
favor, hasta por cinco minutos.

Intervención del diputado
Alfredo Ramírez Bedolla

Gracias.
Saludo a todas las compañeras 
diputadas, compañeros diputados.
Muy sencilla y rápida mi intervención:

Agradecer a la Comisión de Hacienda la pronta 
revisión de este tema, dado que se está proponiendo, 
como lo escuchamos, pues el tema de atender el 
cobro del agua potable, poderlo prorrogar, poderlo 
alargar y, en su caso, también poderlo subsidiar para 
adultos mayores.

Este es un tema que ya habíamos aprobado en 
el Legislativo por mayoría, lo aprobamos en sesión 
virtual, se mandó a su publicación y tuvo alguna 
observación por parte del Ejecutivo, por parte del 
Gobierno del Estado. Atinadamente se volvió a 
revisar el tema, y la Comisión de Hacienda, sus 
asesores, secretarios técnicos y diputados integrantes, 
lo vuelven a poner ante nosotros para votación.

Creo que es un tema muy importante, interesante 
durante la pandemia, que le puede dar a los 
ayuntamientos, y también a los usuarios de agua 
potable, una facilidad para que puedan hacer sus 
pagos, no de manera inmediata pero sí prorrogarlos 
en el tiempo, y con esto alentar la economía familiar.

Muchas gracias. 
Por su atención, muy amables.

Presidente:

Gracias, diputado Alfredo.

Concluida la intervención, se somete a su 
consideración en votación económica si el presente 
dictamen se encuentra suficientemente discutido.

Se pide a la Segunda Secretaría tomar la votación 
e informar a esta Presidencia su resultado.

Quienes estén a favor, manifiéstenlo de la forma 
acostumbrada… 

¿En contra?... 

¿Abstenciones?...

Segunda Secretaría:

Unanimidad, Presidente.

Presidente:

Gracias.
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Aprobado: Se considera suficientemente 
discutido el dictamen.

Por lo que se somete en votación nominal en lo 
general, solicitándoles que al votar manifiesten su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Anaya Ávila Hugo

Arvizu Cisneros Salvador

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Báez Torres Sergio a favor

Bernabé Bahena Fermín a favor

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio
Carreón Abud Omar Antonio a favor

Cedillo de Jesús Francisco a favor

Ceballos Hernández Adriana 
Gabriela

a favor

Cortés Mendoza David Alejandro

Equihua Equihua Osiel

Escobar Ledesma Óscar a favor

Estrada Cárdenas Javier a favor

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Gaona García Baltazar a favor

Granados Beltrán Laura a favor

González Villagómez Humberto a favor

Hernández Iñiguez Adriana a favor

López Hernández Teresa a favor

Madriz Estrada Antonio de Jesús a favor

Martínez Manríquez Lucila a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Núñez Aguilar Ernesto

Orihuela Estefan Eduardo a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Portillo Ayala Cristina

Ramírez Bedolla Alfredo a favor

Salvador Brígido Zenaida

Salas Valencia José Antonio

Salas Sáenz Mayela del Carmen

Saucedo Reyes Araceli a favor

Soto Sánchez Antonio a favor

Tinoco Soto Míriam a favor

Valencia Sandra Luz

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Zavala Ramírez Wilma a favor

Ávila González Yarabí

Mora Covarrubias María Teresa

Hernández Vázquez Arturo a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 26 0 0

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto por el que se adicionan 
los artículos Primero, Segundo y Tercero 
Transitorios, recorriéndose en su orden los 
subsecuentes, de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del séptimo punto del orden del 
día, se instruye a la Segunda Secretaría dar lectura al 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
56 párrafo primero, se adiciona un último párrafo y se 
deroga la fracción III del propio artículo, del Código 
Fiscal; y se reforma el artículo 58 párrafo primero y se 
deroga la fracción III del propio artículo, del Código 
Fiscal Municipal; ambos del Estado de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por la Comisión de Hacienda y 
Deuda Pública.

Segunda Secretaría:

Con su atención, diputados presentes, y con el 
permiso del diputado Presidente:

Decreto

Artículo Primero. Se reforma el artículo 56 
párrafo primero, se adiciona un último párrafo 
y se deroga la fracción III del propio artículo 56, 
del Código Fiscal del Estado de Michoacán de 
Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 56. No se impondrán multas cuando 
se cumplan en forma espontánea las obligaciones 
fiscales fuera de los plazos señalados por las 
disposiciones fiscales, o cuando se haya incurrido en 
infracción por causa de fuerza mayor o caso fortuito. 
Se considera que el cumplimiento no es espontáneo 
en el caso de que: 
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I. … 
II. … 
III. Derogada. 

Para la notificación del vencimiento de los plazos 
de pago, la Secretaría podrá celebrar convenios de 
colaboración administrativa con los Ayuntamientos 
del Estado.

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 58 
párrafo primero y se deroga la fracción III del 
propio artículo 58, del Código Fiscal Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar 
como sigue:

No se impondrán multas cuando se cumplan en 
forma espontánea las obligaciones fiscales fuera de 
los plazos señalados por las disposiciones fiscales, 
o cuando se haya incurrido en infracción por causa 
de fuerza mayor o caso fortuito. Se considera que el 
cumplimiento no es espontáneo en el caso de que: 

I. … 
II. … 
III. Derogada. 

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Segundo. La Secretaría de Finanzas y 
Administración del Gobierno del Estado y las 
autoridades fiscales municipales que correspondan 
deberán realizar las adecuaciones necesarias en sus 
sistemas de recaudación de las contribuciones para 
efectos de cumplimiento del presente decreto. 

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 06 seis días del mes de 
julio del año 2020 dos mil veinte. 

Comisión de Hacienda y Deuda Pública: Dip. Arturo 
Hernández Vázquez, Presidente; Dip. Ernesto Núñez 
Aguilar, Integrante; Dip. Octavio Ocampo Córdova, 
Integrante; Dip. Adriana Hernández Íñiguez, 
Integrante; Dip. Wilma Zavala Ramírez, Integrante.

Cumplidas sus indicaciones, Presidente.

Presidente:

Gracias, diputada Brenda.

Se somete a discusión; por lo que, si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete el dictamen en votación nominal en lo 
general, por lo que se les pide que al votar manifiesten 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Anaya Ávila Hugo

Arvizu Cisneros Salvador

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Báez Torres Sergio a favor

Bernabé Bahena Fermín a favor

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio
Carreón Abud Omar Antonio a favor

Cedillo de Jesús Francisco a favor

Ceballos Hernández Adriana 
Gabriela

a favor

Cortés Mendoza David Alejandro

Equihua Equihua Osiel

Escobar Ledesma Óscar a favor

Estrada Cárdenas Javier a favor

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Gaona García Baltazar a favor

Granados Beltrán Laura a favor

González Villagómez Humberto a favor

Hernández Iñiguez Adriana a favor

López Hernández Teresa a favor

Madriz Estrada Antonio de Jesús a favor

Martínez Manríquez Lucila a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Núñez Aguilar Ernesto

Orihuela Estefan Eduardo a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Portillo Ayala Cristina

Ramírez Bedolla Alfredo a favor

Salvador Brígido Zenaida

Salas Valencia José Antonio

Salas Sáenz Mayela del Carmen
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Saucedo Reyes Araceli a favor

Soto Sánchez Antonio a favor

Tinoco Soto Míriam a favor

Valencia Sandra Luz

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Zavala Ramírez Wilma a favor

Ávila González Yarabí

Mora Covarrubias María Teresa

Hernández Vázquez Arturo a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 26 0 0

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma 
el artículo 56 párrafo primero, se adiciona un 
último párrafo y se deroga la fracción III del 
propio artículo del Código Fiscal; y se reforma 
el artículo 58 párrafo primero y se deroga la 
fracción III del propio artículo del Código Fiscal 
Municipal; ambos del Estado de Michoacán de 
Ocampo.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del octavo punto del orden del día, 
se instruye a la Tercera Secretaría dar lectura al Proyecto 
de Decreto mediante el cual se adiciona la fracción 
XIII, recorriéndose en su orden las subsecuentes, 
del artículo 2°; y la fracción XLVI al artículo 90, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Michoacán, elaborado por la Comisión de Justicia.

Tercera Secretaría:

Decreto

Artículo Único. Se adicionan la fracción XIII, 
recorriéndose en su orden las subsecuentes, del 
artículo 2°; y la fracción XLVI al artículo 90, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Michoacán, para quedar como sigue:

Artículo 2°. Para efectos de esta Ley se entenderá 
como:

I a XII…
XIII. Procedimientos en línea: Sustanciación de los 
procedimientos del proceso o juicio por medios 
electrónicos;

XIV. Tribunal de enjuiciamiento: El Órgano jurisdiccional 
del fuero común integrado por uno o tres juzgadores, 
que interviene después del auto de apertura a juicio 
oral, hasta el dictado y explicación de sentencia; y
XV. Tribunal de alzada: El Órgano jurisdiccional 
integrado por uno o tres magistrados, que resuelven 
la apelación y los recursos de impugnación 
contra las resoluciones que dicten los jueces de 
primera instancia, jueces de control, Tribunal de 
enjuiciamiento y jueces de ejecución de sanciones.

Artículo 90. Son atribuciones del Consejo:

I a XLV…
XLVI. Elaborar, implementar y operar la 
reglamentación de los procedimientos en línea, 
conforme a las necesidades del Poder Judicial y de 
acuerdo con la disponibilidad presupuestal; y
XLVII. Las demás que le confiera esta Ley y otros 
ordenamientos

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán, a los 8 días del mes de julio del 2020. 

Comisión de Justicia: Dip. José Antonio Salas Valencia, 
Presidente; Dip. Araceli Saucedo Reyes, Integrante; Dip. 
Adriana Hernández Íñiguez, Integrante; Dip. Fermín 
Bernabé Bahena, Integrante; Dip. Ernesto Núñez 
Aguilar, Integrante.

Atendida su instrucción, Presidente.

Presidente:

Gracias, diputado Arturo.

Se somete a discusión; por lo que, si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete el dictamen en votación nominal en lo 
general, por lo que se les pide que al votar manifiesten 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia su resultado.
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Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Anaya Ávila Hugo

Arvizu Cisneros Salvador

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Báez Torres Sergio a favor

Bernabé Bahena Fermín

Cabrera Hermosillo María del Refugio

Carreón Abud Omar Antonio a favor

Cedillo de Jesús Francisco a favor

Ceballos Hernández Adriana 
Gabriela

a favor

Cortés Mendoza David Alejandro

Equihua Equihua Osiel

Escobar Ledesma Óscar a favor

Estrada Cárdenas Javier a favor

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Gaona García Baltazar a favor

Granados Beltrán Laura a favor

González Villagómez Humberto a favor

Hernández Iñiguez Adriana a favor

López Hernández Teresa a favor

Madriz Estrada Antonio de Jesús a favor

Martínez Manríquez Lucila a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Núñez Aguilar Ernesto

Orihuela Estefan Eduardo a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Portillo Ayala Cristina

Ramírez Bedolla Alfredo a favor

Salvador Brígido Zenaida

Salas Valencia José Antonio

Salas Sáenz Mayela del Carmen

Saucedo Reyes Araceli a favor

Soto Sánchez Antonio a favor

Tinoco Soto Míriam a favor

Valencia Sandra Luz

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Zavala Ramírez Wilma a favor

Ávila González Yarabí

Mora Covarrubias María Teresa

Hernández Vázquez Arturo a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 25 0 0

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
adiciona la fracción XIII, recorriéndose en su 
orden las subsecuentes, del artículo 2°; y la 
fracción XLVI al artículo 90, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Michoacán.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del noveno punto del orden del 
día, se instruye a la Primera Secretaría dar lectura 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 
deja insubsistente el Decreto Número 137 por el 
que se aprobó el resolutivo sobre la reelección del 
Lic. Armando Pérez Gálvez como Magistrado de la 
Tercera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado, y se le reelige como Magistrado, por un 
tercer periodo de cinco años, contados a partir del 7 
de mayo de 2019 al 6 de mayo de 2024, elaborado por 
la Comisión de Justicia.

Primera Secretaría:

Honorable Asamblea

A la Comisión de Justicia de la Septuagésima Cuarta 
Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, le fue turnada la comunicación 
mediante la cual se da cuenta del oficio 3906/2020, 
por el cual la Secretaría de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación remite a esta Soberanía la Controversia 
Constitucional 230/2019.

Antecedentes

Primero. En Sesión de Pleno de esta Septuagésima 
Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, 
celebrada el día 22 de febrero de 2019, se dio 
lectura a la comunicación de fecha 1 de febrero de 
2019, remitida por el Magistrado Marco Antonio 
Flores Negrete, Presidente del Supremo Tribunal de 
Justicia y del Consejo del Poder Judicial del Estado, 
mediante la cual se remite el dictamen de evaluación 
del desempeño ético y profesional del Magistrado 
Armando Pérez Gálvez.

Segundo. En Sesión de Pleno de la Septuagésima 
Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, celebrada 
el día 14 de mayo de 2019, se aprobó el Dictamen 
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con Proyecto de Decreto que contiene resolutivo 
sobre la reelección del Licenciado Armando Pérez 
Gálvez como Magistrado de la Tercera Sala Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, mismo que 
fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, 
en la novena sección del Tomo CLXXII, el 22 de mayo 
de 2019, mediante Decreto número 137.

Tercero. En Sesión de Pleno de la Septuagésima 
Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, 
celebrada el día de 10 de agosto de 2020, se dio lectura 
a la comunicación mediante la cual, se da cuenta 
del oficio 3906/2020, por el cual la Secretaría de la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 
y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, remite a esta Soberanía 
Controversia Constitucional 230/2019, dándose 
vista de la Sentencia dictada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en relación 
al Decreto Número 137 de fecha 14 de mayo de 2019, 
misma que fue turnada a la Comisión de Justicia 
para estudio, análisis, dictamen.

De acuerdo al estudio y análisis realizado por esta 
Comisión, se llegó a las siguientes

Consideraciones

Este Congreso del Estado, tiene la facultad 
de elegir, reelegir y privar de su encargo, a los 
Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 44 fracción 
XXI de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo.

La Comisión de Justicia, es competente para 
estudiar, analizar y dictaminar sobre la elección de 
Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, conforme a lo establecido en el artículo 85 
fracción I de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.

La sentencia dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de fecha 13 
de febrero de 2020, en su Considerando Octavo, a la 
letra señala:

ocTavo. Efectos. De conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 105 fracción I, penúltimo y último párrafos, 
de la Constitución General de la República; 41 fracciones 
IV, V y VI, 42 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del Artículo 105 Constitucional, la declaración de 
invalidez será para el efecto de que el Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo deje insubsistente el Decreto 

impugnado número 137 y dicte otro en el que se pronuncie 
respecto de la labor del magistrado Armando Pérez Gálvez 
durante el año que ejerció su cargo en el Poder Judicial 
y los cuatro siguientes que ejerció en el Consejo de este 
Poder, respecto a su desempeño ético y profesional para que 
determine si debe o no ser reelecto.

Atendiendo a lo anterior, los diputados 
integrantes de la Comisión de Justicia, analizamos 
el expediente del licenciado Armando Pérez Gálvez, 
adscrito a la Tercera Sala Penal del Supremo Tribunal 
de Justicia, quien fue electo como Magistrado el 7 de 
mayo de 2009, por el término de 5 años; y que el 6 de 
noviembre de 2013 se inició el primer procedimiento 
para emitir el dictamen de evaluación de desempeño 
ético y profesional del citado Magistrado, mismo 
que, seguido por sus causas legales, el 8 de abril de 
2014 finalizó con el Decreto dictado por el Congreso, 
en el cual se reeligió a dicho servidor público por un 
periodo de 5 años a partir del 7 de mayo de 2016 al 6 
de mayo de 2019.

Bajo esta tesitura, el Pleno del Consejo del Poder 
Judicial del Estado, con fecha 7 de noviembre de 
2018, acordó iniciar el procedimiento para emitir 
el dictamen de evaluación del desempeño ético y 
profesional del Magistrado Armando Pérez Gálvez, 
“anteriormente” adscrito a la Tercera Sala Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia.

Con fecha 30 de enero de 2019, el Pleno del Consejo 
del Poder Judicial del Estado, con motivo del proceso 
de reelección a que debe someterse el licenciado 
Armando Pérez Gálvez, Magistrado del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, emitió el dictamen de 
evaluación sobre su desempeño ético y profesional.

De esta manera, en el considerando segundo 
del Dictamen de Evaluación que emite el Consejo 
del Poder Judicial del Estado de Michoacán sobre 
el desempeño ético y profesional del licenciado 
Armando Pérez Gálvez, Magistrado del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, literalmente establece:

La emisión del presente dictamen de evaluación del 
desempeño ético y profesional del Magistrado Consejero 
Armando Pérez Gálvez, es pertinente, pues de los autos 
que integran el expediente se constató que el citado servidor 
público fue reelecto Magistrado por el Congreso del Estado 
mediante decreto 304 trescientos cuatro, de 8 ocho de abril 
de 2014 dos mil catorce, para otro periodo de 5 cinco años, 
con efectos a partir del 7 siete de mayo de 2014 dos mil 
catorce hasta el 6 seis de mayo de 2019 dos mil diecinueve, 
es decir, con posterioridad a la entrada en vigor del actual 
texto de los dispositivos constitucionales 77 y 79 ya citados en 
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el considerando anterior, conforme a su reforma publicada 
en el mismo órgano oficial de difusión local el 23 veintitrés 
de mayo de 2006 dos mil seis, los cuales prevén la figura de 
la reelección de magistrados por el citado Congreso Estatal, 
previa evaluación del desempeño ético y profesional que 
haga este Consejo del Poder Judicial.

Por otra parte, es oportuno que este cuerpo colegiado 
realice tal evaluación, tomando en cuenta que el próximo 
6 seis de mayo de 2019 dos mil diecinueve, concluirá el 
segundo periodo de 5 cinco años, por el que fue reelegido el 
Magistrado y actual Consejero licenciado Armando Pérez 
Gálvez, por lo que este dictamen debe ser presentado al 
Congreso del Estado 90 noventa días naturales anteriores a 
esa fecha en que fenece el plazo de su ejercicio constitucional.

De la documentación remitida por el Consejo del 
Poder Judicial del Estado se desprende que, para la 
emisión de dicho dictamen, se tomó en consideración 
los artículos 116 fracción III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 76 de 
la Constitución Política del Estado de Michoacán 
de Ocampo, mismos que señalan los requisitos y 
atributos básicos que debe reunir toda persona que 
sea designada Magistrado del Poder Judicial.

Respecto al considerando Tercero Revisión de la 
idoneidad de la persona a evaluar para desempeñar el cargo 
de Magistrado se advierte que el licenciado Armando 
Pérez Gálvez es ciudadano mexicano por nacimiento 
y michoacano; en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles; a la fecha de su reelección mayor 
de 35 años, ya que contaba con 44 años y 12 días de 
edad y, actualmente es menor de 65 años; tiene título 
profesional de licenciado en derecho expedido por la 
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo; 
goza de buena reputación y no ha sido condenado 
por ninguna clase de delito; ha tenido su residencia 
en el Estado desde hace más de 2 años anteriores a su 
reelección; y no ocupó durante el año previo en que 
fue reelegido Magistrado, cargo de titular de alguna 
dependencia básica de la administración pública 
centralizada o su equivalente, de Procurador General 
de Justicia o Diputado local.

De la información señalada en el expediente del 
licenciado Armando Pérez Gálvez, se demuestra que 
tiene una antigüedad de más de 23 años como servidor 
público judicial, además ha quedado de manifiesto 
que no sólo cuenta con la experiencia suficiente, sino 
también con la capacidad intelectual necesaria para 
considerarlo como un profesional jurídico altamente 
calificado en el ejercicio jurisdiccional, especialmente 
la concerniente a la que actualmente desarrolla como 
Magistrado, de acuerdo con las atribuciones que al 
respecto le otorga la Constitución estatal.

De igual manera, se observó que el licenciado 
Armando Pérez Gálvez, cumple con la totalidad de los 
requisitos normativos previstos por el artículo 76 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo para ocupar el cargo de 
Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia.

Derivado de todo lo anterior y para dar 
cumplimiento a lo ordenado en la sentencia 
dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, los diputados integrantes 
de la Comisión de Justicia, coincidimos con las 
conclusiones del Dictamen de Evaluación que 
emite el Consejo del Poder Judicial del Estado de 
Michoacán sobre el desempeño ético y profesional 
del licenciado Armando Pérez Gálvez, Magistrado 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, al 
señalar que el licenciado Armando Pérez Gálvez se ha 
desempeñado cabal y adecuadamente en el ejercicio 
del cargo de Magistrado que tiene encomendado en 
los términos en que se esperaba con su designación 
y que permanentemente demanda la sociedad, 
demostrando que tiene el perfil idóneo para 
permanecer en ese puesto mediante su reelección.

Lo anterior es congruente con lo expuesto 
textualmente en el Considerando Séptimo de la 
sentencia motivo el presente Dictamen ...Dicha 
evaluación no depende de la voluntad discrecional de 
los órganos a quienes se encomienda, sino del ejercicio 
responsable de un análisis objetivo que debe producirse y 
constar en dictámenes escritos, en los cuales se precisen las 
razones de la determinación tomada. ...

...Cabe destacar que, en el particular, el dictamen de 
evaluación emitido para el Lic. Armando Pérez Gálvez 
como Magistrado de la Tercera Sala Penal del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán de Ocampo, 
fue en sentido positivo.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos 44 fracción XXI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; 52 fracción I, 62 fracción XIX, 64, 
85 fracción I, 243, 244 y 245 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, los diputados integrantes de 
la Comisión de Justicia nos permitimos presentar al 
Pleno de esta Legislatura el siguiente Proyecto de

Decreto

Primero. Se deja insubsistente el Decreto Número 
137 por el que se aprobó el resolutivo sobre la 
reelección del Lic. Armando Pérez Gálvez como 
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Magistrado de la Tercera Sala Penal del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Michoacán de 
Ocampo, en la Novena Sección del Tomo CLXXII, el 
veintidós de mayo de dos mil diecinueve.

Segundo. Se reelige como Magistrado del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado al Lic. Armando 
Pérez Gálvez, por un tercer periodo de cinco años, 
contados a partir del 7 de mayo de 2019 al 6 de mayo 
de 2024, conforme a la evaluación contenida en las 
consideraciones del presente Decreto.

Tercero. Notifíquese el presente Decreto al Lic. 
Armando Pérez Gálvez, para su conocimiento y 
respectiva toma de protesta.

Cuarto. Notifíquese el presente Decreto al 
Gobernador del Estado, al Presidente del Supremo 
Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder Judicial.

Quinto. Publíquese el presente decreto en el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 13 días del mes de 
agosto de 2020.

Comisión de Justicia: Dip. José Antonio Salas Valencia, 
Presidente; Dip. Araceli Saucedo Reyes, Integrante; Dip. 
Adriana Hernández Íñiguez, Integrante; Dip. Fermín 
Bernabé Bahena, Integrante; Dip. Ernesto Núñez 
Aguilar, Integrante.

Es cuanto, señor Presidente.

Cumplida su instrucción.
 
Presidente:

Gracias, diputado Omar.

Se somete a discusión; por lo que, si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete el dictamen en votación nominal en lo 
general, por lo que se les pide que al votar manifiesten 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Anaya Ávila Hugo

Arvizu Cisneros Salvador

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Báez Torres Sergio a favor

Bernabé Bahena Fermín a favor

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio

a favor

Carreón Abud Omar Antonio a favor

Cedillo de Jesús Francisco a favor

Ceballos Hernández Adriana 
Gabriela

a favor

Cortés Mendoza David Alejandro a favor

Equihua Equihua Osiel a favor

Escobar Ledesma Óscar

Estrada Cárdenas Javier a favor

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Gaona García Baltazar a favor

Granados Beltrán Laura a favor

González Villagómez Humberto a favor

Hernández Iñiguez Adriana a favor

López Hernández Teresa a favor

Madriz Estrada Antonio de Jesús

Martínez Manríquez Lucila a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Núñez Aguilar Ernesto

Orihuela Estefan Eduardo a favor

Paredes Andrade Francisco Javier

Portillo Ayala Cristina

Ramírez Bedolla Alfredo a favor

Salvador Brígido Zenaida a favor

Salas Valencia José Antonio a favor

Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor

Saucedo Reyes Araceli a favor

Soto Sánchez Antonio a favor

Tinoco Soto Míriam a favor

Valencia Sandra Luz

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Zavala Ramírez Wilma a favor

Ávila González Yarabí

Mora Covarrubias María Teresa

Hernández Vázquez Arturo a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 30 0 0
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Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto por el que se deja 
insubsistente el Decreto Número 137 por el que 
se aprobó el resolutivo sobre la reelección del 
Lic. Armando Pérez Gálvez como Magistrado 
de la Tercera Sala Penal del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado, y se le reelige como 
Magistrado por un tercer periodo de cinco 
años, contados a partir del 7 de mayo de 2019 
al 6 de mayo de 2024.

Elabórese el decreto, notifíquese al Lic. 
Armando Pérez Gálvez, para que rinda la 
propuesta de ley; al Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado; al Presidente del Supremo 
Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder 
Judicial y a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para conocimiento y efectos legales 
correspondientes, y procédase en sus términos.

Se designa en comisión de cortesía a la diputada 
Araceli Saucedo Reyes y al diputado Fermín Bernabé 
Baena a efecto de que se sirvan introducir a este 
Recinto al C. Armando Pérez Gálvez, para que rinda 
la protesta de ley.

 En tanto, se declara un receso. [Timbre]

Receso: 12:21-12:23 horas.

[Timbre] Se reanuda la sesión.

Y se pide a los presentes ponerse de pie.

Ciudadano Armando Pérez Gálvez, ¿protesta 
desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Magistrado del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán que 
se le ha conferido, y guardar y hacer guardar la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo y las leyes que de ellas emanen, mirando en todo 
por el bien y prosperidad de la Nación y del Estado?...

C. Armando Pérez Gálvez:

 Sí, protesto.

Presidente: 

Si no lo hace así, la Nación y el Estado se lo demanden.

Felicidades.

[Aplausos]

Se solicita a los diputados de la comisión de 
protocolo acompañar al umbral de este Recinto al C. 
Armando Pérez Gálvez.

En atención del décimo punto del orden del 
día, se instruye a la Tercera Secretaría dar lectura 
al Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se 
declara improcedente la denuncia de juicio político 
presentada en contra del magistrado Armando Pérez 
Gálvez, elaborado por las comisiones de Gobernación 
y de Puntos Constitucionales. 

Tercera Secretaría:

Honorable Asamblea

A las Comisiones de Gobernación y de Puntos 
Constitucionales, se turnó la denuncia de juicio 
político presentada por el ciudadano Salvador Gómez 
Martínez en contra de Armando Pérez Gálvez, en 
cuanto Titular de la Tercera Sala Penal del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán. 

Antecedentes

Ante el Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, el día 10 de julio de 2020 se presentó el 
ciudadano Salvador Gómez Martínez para solicitar 
una denuncia de juicio político, la cual se ratificó el 
día 13 de julio del presente año, presentada en contra 
de Salvador Pérez Gálvez.

En sesión del Pleno de esta Septuagésima Cuarta 
Legislatura celebrada, el día 15 de julio 2020, se dio 
lectura a la denuncia de juicio político, y el día 17 de 
julio del año en curso, fue turnada a las comisiones de 
Gobernación y de Puntos Constitucionales, ello para 
determinar la procedencia de acuerdo a lo establecido 
por el artículo 32 de la Ley de Responsabilidades y 
Registro Patrimonial de los Servidores Públicos del 
Estado de Michoacán y sus Municipios. 

En relación con la denuncia de juicio político, 
el denunciante se basa en la siguiente narración de 
hechos:

…1. La parte que represento promovió juicio ordinario 
mercantil en contra de las aquí tercero interesadas, mismo 
que fue admitido el nueve de abril del 2019 y dado el grave 
riesgo de que las demandadas ocultaren, dilapidaran, o 
enajenaran lo reclamado (tal como sucedió puesto que 
las aquí tercero interesadas desviaron los depósitos a las 
cuentas bancarias de las que son titulares y dejaron de 



24 ––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––– Diario de Debates · Morelia, Michoacán, 23 septiembre 2020

realizar depósitos , tal como se probará en su momento 
procesal), en ese mismo auto se decretaron medidas 
cautelares en contra de las aquí tercero interesadas, entre 
las que se decretaron, la retención y el aseguramiento 
del inmueble materia del contrato de administración 
y comercialización que tiene suscrito mi representada 
con las demandadas en el juicio de origen y aquí tercero 
interesadas, se decretó la consignación de lo depositado en 
las cuentas bancaria de las demandadas y se intervino el 
bien inmueble motivo dela controversia, inconforme con 
lo anterior la codemandada AMR OPERACIONES MX, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
interpuso recurso de apelación en contra de dicho auto que 
decreto las medidas cautelares antes mencionadas, el cual le 
correspondió conocer a la Cuarta Sala Civil del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, la que la 
registro con el toca I-230/2019, y en sentencia de 27 de 
agosto de esta anualidad, dicto sentencia en las que modifico 
dichas medidas cautelares (pero en realidad las revocó); 
incluso para la codemandada AMR Resort Management 
LIC, que no interpuso recurso de apelación en contra del 
proveído de nueve de abril de 2019 y que es el motivo por 
el cual se interpuso el impedimento que ilegalmente el 
Presidente del Supremo Tribunal de Justicia desechó y que 
constituyo el acto reclamado ese juicio de amparo ; seguidos 
los trámites legales, el juez de origen (juez segundo de lo 
Civil del Distrito Judicial de Zamora, Michoacán, dentro 
de los autos del juicio ordinario mercantil 444/2019 que 
sobre restitución y entrega real y material de bien inmueble 
y otras prestaciones promovió la parte aquí quejosa, dictó 
sentencia definitiva el 14 de noviembre de 2019, contra 
la misma la aquí quejosa, interpuso recurso de apelación 
, misma que le correspondió conocer al mismo Magistrado 
de la Cuarta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia 
de Michoacán, el que por auto de 22 de enero de 2020 
tuvo por desierta nuestra apelación y declaró nulo todo lo 
actuado, según él por una ejecutoria dictada en la excepción 
de incompetencia por inhibitoria que se había planteado en 
el juicio de origen, y respecto de la cual el 20 de enero de 
2020 dentro del juicio de amparo número 197/2019, el 
TerCer Tribunal uniTario en maTeria Civil, adminisTraTivo 
y espeCializado en CompeTenCia eConómiCa, radiodifusión 
y TeleComuniCaCiones del primer CirCuiTo, ConCedió la 
suspensión provisional y luego definiTiva para que no se 
ejeCuTara esa inTerloCuToria de exCepCión que fue diCTada 
Con posTerioridad a la del juez de origen de zamora 
miChoaCán.

2. Contra esos actos del Magistrado de la Cuarta 
Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Michoacán, al resolver contra constancias y contra 
jurisprudencia y violando una suspensión en el juicio 
de amparo antes mencionado, entre otros, se presenTó 
denunCia adminisTraTiva anTe el Consejo del poder judiCial 
del esTado de miChoaCán, y en auTo de 26 de febrero de 

2020, deTerminó deseCharla, Con el voTo de armando 
pérez gálvez aCTuando Como Consejero del poder judiCial 
del esTado Cuando su segundo periodo de reeleCCión 
ya había feneCido, esto es, usurpando funciones, ya que 
actuó como Magistrado Consejero del Poder Judicial del 
Estado de Michoacán, sin serlo ya que su nombramiento de 
Magistrado había fenecido el 07 de mayo de 2019 (esto es, 
08 meses antes de que se ostentara y votara como Magistrado 
Consejero del Poder Judicial del Estado de Michoacán); por 
tal motivo, se presentó denuncia penal en contra del señor 
armando pérez gálvez por los deliTos de CoaliCión de 
servidores públiCos, enriqueCimienTo ilíCiTo, operaCiones 
Con reCursos de proCedenCia ilíCiTa , CoheCho, ConTra la 
adminisTraCión de jusTiCia y los que resulTen, enTre los 
que se enCuenTra el de usurpaCión de funCiones mismo que 
agrego a esTe esCriTo.

3. Es necesario recordar los siguientes antecedentes (que 
por cierto son tomados de la ejecutoria de la controversia 
constitucional 238/2019 que el Pleno del Supremo Tribunal 
de Justicia promovió en contra de este Congreso del Estado, 
ambos de la entidad federativa de Michoacán y que, por 
esa sola circunstancia, constituye un hecho notorio para este 
Congreso, y que son los siguientes:

• El Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, el 
siete de mayo de dos mil nueve designó a Armando Pérez 
Gálvez como Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia 
de la entidad, por el período constitucional de cinco años, 
desde ese día hasta el seis de mayo de dos mil catorce. Luego, 
el ocho de abril de dos mil catorce, resolvió reelegir por 
primera vez al Magistrado por un período de cinco años, es 
decir, hasta el seis de mayo de dos mil diecinueve, día en que 
concluyó su nombramiento como Magistrado y en virtud 
de la sentencia de la Controversia constitucional citada, 
fenecía su nombramiento de Consejero al haber espirado su 
nombramiento de Magistrado.

• Por su parte, el veintinueve de abril de dos mil quince; 
el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia estatal eligió 
al Licenciado Armando Pérez Gálvez como Magistrado 
Consejero del Poder Judicial de la entidad federativa, a 
partir del ocho de mayo de dos mil quince y por un período de 
cinco años, para concluir el siete de mayo de dos mil veinte.

Aquí vale la pena detenernos ya que es de suma 
importancia para evidenciar el fraude a la Constitución y 
el delito de usurpación de funciones en la que se incurrió 
el Licenciado Armando Pérez Gálvez como Magistrado 
Consejero del Poder Judicial del Estado.

En efecto, solo basta analizar los períodos para evidenciar 
que contrariando el artículo 77 de la Constitución Local, 
sin competencia ni facultades para ello, Armando Pérez 
Gálvez extendió por un año el nombramiento y período de 
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cómo Magistrado; pues recordemos que el segundo período 
constitucional de cinco años para el que fue reelecto inició el 
ocho de abril de dos mil catorce, por un período de cinco años, 
y fenecía el seis de mayo de dos mil diecinueve; no obstante 
ello, en una apariencia de realizar actos constitucionales 
y legales que llevan a determinar una actuación corrupta 
de la constitución local, el veintinueve de abril de dos mil 
quince, se eligió al Licenciado Armando Pérez Gálvez 
como Magistrado Consejero del Poder Judicial de la entidad 
federativa, a partir del ocho de mayo de dos mil quince y 
por un periodo de cinco años, para concluir el siete de mayo 
de dos mil veinte. Extendiendo así de manera fraudulenta 
a la constitución local, el periodo para el cual fue elegido 
como Magistrado el señor Armando Pérez Gálvez, cuyo 
segundo periodo constitucional como Magistrado fenecía el 
siete de mayo de dos mil diecinueve; por lo que Armando 
Pérez Gálvez al haber continuado ejerciendo el cargo de 
Magistrado consejero por un año más (hasta el siete de mayo 
de 2020), sin contar con nombramiento de Magistrado, 
pues este había fenecido, usurpó funciones y violentó la 
Constitución local como ya se dijo.

• Por otro lado el Consejo del Poder Judicial del Estado de 
Michoacán de Ocampo, en sesión de siete de noviembre de 
dos mil dieciocho, determinó iniciar el procedimiento para 
evaluar el desempeño ético y profesional del Magistrado 
Armando Pérez Gálvez por el tercer y último periodo 
constitucional, del cual, el treinta de enero de dos mil 
diecinueve, concluyó que “resulto positivo” del resultado de 
la evaluación ética y profesional del Magistrado para efectos 
de reelección en su cargo, hasta ese entonces; sin embargo, 
en la sentencia de la Controversia Constitucional 238/2019 
promovida por el propio Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Michoacán, se ordenó que se realice la evaluación 
de su desempeño ético por los cuatro años en que ejerció 
funciones de Magistrado consejero, esto es, hasta el 07 
de mayo de 2019; pero no obstante que ello es del pleno 
conocimiento de este Congreso y el Señor Armando Pérez 
Gálvez continúo ejerciendo las facultades de Consejero sin 
serlo, como se demostrará más adelante.

• Por lo que el señor Armando Pérez Gálvez votó a favor 
del desechamiento de la queja antes mencionada sin que 
tuviera nombramiento de Magistrado y, por lo tanto, 
no podía ejercer las funciones de Consejero porque su 
nombramiento de Magistrado ya había fenecido.

• Finalmente, el catorce de mayo de dos mil diecinueve, el 
Congreso del Estado emitió el decreto legislativo impugnado, 
en el que determinó que no era procedente dictaminar sobre 
la ratificación del Magistrado Armando Pérez Gálvez, toda 
vez que no ejerció su función jurisdiccional durante la 
totalidad de los cinco años para el cual fue reelegido, en 
virtud que el ocho de mayo de dos mil quince comenzó a 
fungir como Consejero del Poder Judicial de la entidad y 

por lo tanto, el cómputo del plazo se interrumpió a partir de 
su designación como Consejero, contra ese decreto, el Pleno 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, promovió 
Controversia Constitucional número 238/2019, y en 
resolución unánime , resolvió la invalidez de dicho decreto.

Recordemos pues, que los períodos por los que se eligen 
o reeligen a los Magistrados son por el lapso de cinco años 
como máximo y que no pueden exceder por ningún caso 
quince años; que para poder ser Magistrado consejero 
del Poder Judicial del Estado, es requisito indispensable e 
indefectiblemente, ser Magistrado; el único facultado para 
nombrar o reelegirse el Congreso del Estado; pero con una 
falacia corruptora de ejercer sus facultades constitucionales, 
el señor Armando Pérez Gálvez pretende extender el 
nombramiento de un Magistrado por uno o dos o más 
años, burlando a la propia Constitución local. Toda vez 
que, sin contar con nombramiento de Magistrado, pues este 
había fenecido, como ya se dijo el siete de mayo de dos mil 
diecinueve, continuó en funciones de Consejero del Poder 
Judicial del Estado Hasta el 07 de mayo de 2020, lo que, 
desde luego, va en contra de la propia Constitución Local, 
en sus artículos 77, 79 y 80, así como del 116, fracción III 
de la Constitución Federal.

Los preceptos son del tenor literal siguiente: 

“Artículo 77. Los Magistrados ejercerán un periodo 
constitucional de cinco años y podrán ser reelectos hasta 
en dos ocasiones. Al término del periodo cesarán en sus 
funciones.

El Congreso del Estado podrá privarlos de su encargo en 
cualquier tiempo, cuando incurran en falta de probidad u 
honradez, mala conducta, negligencia en el desempeño de sus 
labores o cuando acepten desempeñar otro empleo o cargo 
de la Federación, Estados, Municipios o particulares, salvo 
las actividades no remuneradas de la academia, docencia, 
investigación o de beneficencia y en los términos del Título 
Cuarto de esta Constitución y la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado.”

Por otra parte, existen condiciones específicas para la 
conformación del Consejo del Poder Judicial del Estado de 
Michoacán de Ocampo, a saber, que se integrará con cinco 
miembros, de los cuales uno es el Presidente del Supremo 
Tribunal de Justicia, quien lo preside; uno electo por el 
Congreso del Estado; uno designado por el Gobernador del 
Estado, un Magistrado y un Juez de Primera Instancia, 
ambos electos por sus pares, en los términos que fija la Ley 
Orgánica.

Sin que se establezca que se suspenderán cargos por 
desempeñarse como Consejeros, ya que opuesto a ello, 
seguirán ejerciendo ese nombramiento, pero con las funciones 
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del Consejo del Poder Judicial estatal, empero siempre 
señalando específicamente que el período será de cinco años, 
si el período de su nombramiento como Magistrado se lo 
permite, sino, no puede ser elegido por cinco años, sino por el 
resto del período que le quede como Magistrado, ya que para 
ser Magistrado consejero, es requisito indispensable que su 
período como Magistrado se encuentre vigente por el plazo 
en que fue designado Magistrado consejero, o por lo menos 
por la parte que le queda de su período como Magistrado.

“Artículo 67. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial 
del Estado en el Supremo Tribunal de Justicia, en el Consejo 
del Poder Judicial, en los juzgados de primera instancia, en 
los menores de materia civil, en los comunales, en los de 
justicia penal para adolescentes y en los de ejecución de 
sanciones penales.

La administración, vigilancia y disciplina del Poder 
Judicial del Estado está a cargo del Consejo del Poder 
Judicial, que posee autonomía técnica y de gestión; siendo 
su contraloría interna su órgano de control, cuyo titular 
será ratificado por las dos terceras partes de los diputados 
presentes, teniendo a su cargo con autonomía técnica y de 
gestión, la fiscalización de los ingresos y egresos de este Poder. 
El contralor durará en su encargo cinco años, no podrá ser 
reelecto. Y podrá ser removido en los términos y por las 
causas previstas en la Constitución y en la normatividad 
de la materia.

El Consejo del Poder Judicial se integra con cinco 
miembros, de los cuales uno es el Presidente del Supremo 
Tribunal de Justicia, quien lo preside, uno electo por el 
Congreso del Estado; uno designado por el Gobernador del 
Estado, un Magistrado y un Juez de Primera Instancia, 
ambos electos por sus pares, en los términos que fije la Ley 
Orgánica.

Los Consejeros no representan a quienes los eligen o 
designen, por lo que ejercen su función con independencia 
e imparcialidad. Su encargo será por cinco años, con 
excepción del Presidente. Los requisitos y condiciones para 
ser Consejero son los mismos que para ser Magistrado del 
Supremo Tribunal de Justicia.

El Consejo del Poder Judicial funciona en Pleno o 
en comisiones. El Pleno resuelve sobre la designación, 
adscripción y remoción de jueces, emitirá su reglamento 
interior, los acuerdos y resoluciones para el cumplimiento 
de sus funciones. Cuenta con comisiones permanentes 
y transitorias. Las comisiones permanentes son: 
administración, carrera judicial y vigilancia y disciplina.

Se establece la Carrera Judicial, a cargo del Consejo del 
Poder Judicial, en los términos que señale la Ley Orgánica.”

Asimismo, el artículo 86 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Michoacán, en su segundo párrafo 
prevé que los consejeros designados por sus pares Magistrados 
o jueces, al término de su encargo regresarán a desempeñar 
su respectiva función jurisdiccional en los términos de su 
designación, siempre que esté vigente el período para el que 
fue designado Magistrado.

“Artículo 86. De los Consejeros uno es el Presidente 
del Supremo Tribunal de Justicia, quien lo preside; uno 
electo por el Congreso; uno designado por el Gobernador 
del Estado; un Magistrado y un Juez de Primera Instancia, 
ambos electos por sus pares. Los consejeros no podrán ser 
reelectos para el período inmediato siguiente.

Los conejeros designados por sus pares Magistrados o 
jueces, al término de su encargo regresarán a desempeñar 
su respectiva función jurisdiccional en los términos de su 
designación.”

Por lo tanto, si el regreso de los consejeros a sus funciones 
jurisdiccionales está sujeto simplemente y sin mayor 
calificativo o previsiones a los “términos de su designación”, 
se permite presumir que la designación de un servidor o 
una servidora pública como Magistrado o Magistrada no 
se ve alterada, interrumpida o suspendida, cuando son 
nombrados como parte del Consejo del Poder Judicial del 
Estado de Michoacán; por lo que solo podrán ejercer el 
cargo de Magistrado consejero si su período no ha fenecido 
o regresar a sus funciones jurisdiccionales si su periodo no 
ha terminado. 

Una vez precisado el periodo constitucional para el que 
son nombrados los Magistrados y que éstos, cuando son 
designados Magistrados consejeros del Poder Judicial del 
Estado, no interrumpen ni suspenden su período para el que 
fueron nombrados Magistrados (cinco años cada período) 
se puede observar con mayor nitidez que indebidamente 
a Armando Pérez Gálvez se le extendió, prorrogo o 
prolongó en un año más, su período constitucional de su 
segundo período de cinco años por el Pleno del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, sin que 
este tuviera facultades ni competencia para hacerlo, pues 
el único facultado para elegir y reelegir a Magistrados y 
señalar el período por el que se eligen es el Congreso del 
Estado de Michoacán de conformidad con el artículo 77 de 
la Constitución Política del Estado de Michoacán y como 
consecuencia, usurpo funciones de Magistrado Consejero 
del Poder Judicial, ya que Armando Pérez Gálvez el día 
en que votó el desechamiento de la queja administrativa 
que interpuse en contra del señor Sergio Alberto Cázares 
Solórzano, no contaba con nombramiento de Magistrado 
y por tanto, no podía ejercer el cargo ni funciones de 
Consejero del Poder Judicial del Estado.
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Sin embargo, Armando Pérez Gálvez, de manera 
fraudulenta y aparentando cumplir con la Constitución 
local, engaña tanto al Pleno del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado y logra extender, prolongar o prórroga el 
nombramiento de Magistrado, pues el 07 de mayo de 2019, 
feneció su segundo período de cinco años para el que fue 
nombrado Magistrado, pero continúo ejerciendo funciones 
de Magistrado consejero por un año más (sin tener 
nombramiento de Magistrado), culminando el 07 de mayo 
2020; se insiste, sin nombramiento de Magistrado y de allí 
su maquinación para violentar la Constitución y pretender 
extenderse como Consejero sin tener nombramiento de 
Magistrado.

Así, burlando el artículo 77 de la Constitución local, 
Armando Pérez Gálvez, prolongo su nombramiento como 
Magistrado más allá del período por el que el Congreso del 
Estado lo eligió (cinco años).

También debe destacarse la conducta y la intensión de 
desprecio a la Constitución Local que expreso Armando 
Pérez Gálvez en el procedimiento de reelección por su tercer 
periodo como Magistrado, ya que en el desahogo de sus 
argumentos de por qué era merecedor de ser reelegido ante 
el Consejo del Poder Judicial, al igual que ante este Congreso 
del Estado de Michoacán, manifestó en síntesis lo siguiente:

(I) No ejerció materialmente las funciones jurisdiccionales 
inherentes al cargo de Magistrado durante la totalidad del 
periodo de 5 años que establece la Constitución del Estado, 
sino que sólo lo hizo durante 1 un año, previo a su elección 
como consejero;
(II) Es inadecuado que se le pretenda evaluar tomando en 
consideración ese lapso tan corto, pues dada su brevedad 
no es susceptible de aportar datos objetivos suficientes 
para valorar su desempeño en la función jurisdiccional, 
colocándolo incluso en condiciones de desigualdad con los 
demás Magistrados sujetos a evaluación para efectos de 
reelección; y, 
(III) El cargo de consejero que actualmente ocupa es 
distinto y diferenciado del de Magistrado, pues deriva de un 
nombramiento propio y cumple funciones eminentemente 
administrativas y no jurisdiccionales, además de que no 
está sujeto a evaluación para efectos de reelección, por no 
preverlo así la ley, de ahí que, de valorarse su desempeño, 
se le estaría sometiendo a un procedimiento que no se 
encuentra establecido previamente en la norma, atentando 
con ello a los principios de estabilidad y seguridad en el cargo.

De lo anterior, claramente se obtiene que la intención 
del señor Armando Pérez Gálvez, quien se supone que es 
perito en derecho, fue la de provocar que el Congreso del 
Estado de Michoacán le autorizara, de manera fraudulenta 
a la Constitución, una extensión de su nombramiento como 
Magistrado y así ejercer el cargo por 19 años, contrariando 

claramente a la Constitución del Estado de Michoacán, y a 
sabiendas de esa ilegalidad pretendió aprovecharse de una 
transgresión que él mismo provoco; lo que de suyo hace que se 
evidencie que Pérez Gálvez cometa el delito de usurpación de 
funciones y que no respeTe los prinCipios ConsTiTuCionales 
y éTiCos Con los que debe ConTar Todo imparTidor de 
jusTiCia; ilegalidad que fue declarada invalida por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

En efecto, en primer lugar, se tiene que en un acto 
corrupto de la constitución, el señor Armando Pérez Gálvez, 
valiéndose de artilugios legaloides como perito en derecho 
que es, engaño al Pleno del Supremo Tribunal de Justicia 
para que sin facultad ni competencia, lo nombraran como 
Magistrado consejero por cinco años, esto es, indebidamente 
prorroga por un año su nombramiento de Magistrado 
consejero, vulnerando los artículos 17 y 116, fracción III, 
de la Constitución Federal y 77, 79 y 80 de la Constitución 
Política del Estado de Michoacán, toda vez que la 
Constitución del Estado de Michoacán y la legislación local, 
son categóricas y determinantes en señalar que el período 
constitucional de elección y designación de Magistrado son 
cinco años, sin que por el hecho de ser consejero del Poder 
Judicial se pueda prorrogar, extender o prolongar el período 
para el que fue electo, sino por el contrario, tal como se 
resolvió en la Controversia Constitucional 238/2019, que 
promovió el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia a 
través de su presidente, en sentencia firme declaró que ni 
dicha constitución ni ley local alguna prevén la existencia 
de una suspensión del plazo concedido como Magistrado ni 
aún en el caso de haber sido nombrado Consejero y que 
para poder ser Consejero, se necesita tener nombramiento 
vigente de Magistrado, ya que es elegido por sus pares; esto 
es, precisamente, en la constitución local se establece que 
uno de los integrantes del Consejo debe ser un Magistrado.

En efecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, resolvió que en la legislación local 
no existen facultades otorgadas al Poder Legislativo para 
suspender el período o mandato de los Magistrados del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado cuando son 
nombrados como Consejeros del mismo Poder Judicial 
pues, por el contrario, la legislación establece facultades sólo 
para elegirlos por un período de cinco años y podrán ser 
reelectos hasta en dos ocasiones, por lo que el término del 
período cesará en sus funciones. Es decir, en ningún caso los 
Magistrados del Tribunal podrán durar más de quince años 
en su encargo.

Así, como se puede obtener, el único facultado para 
nombrar a los Magistrados y reelegirlos es el Congreso 
del Estado, y solo por períodos constitucionales de cinco 
años, pero no los puede prorrogar sin ser sometidos a una 
valoración y reelección previamente; por lo tanto, el único 
que puede elegir y establecer los períodos por los que deben 
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ser nombrados los Magistrados del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Michoacán, es el Congreso, resulta 
incuestionable que el Pleno del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, carece de facultades y competencia para 
prorrogar, para extender o para prolongar el período para el 
cual son elegidos sus integrantes; sin embargo en una franca 
violación a la Constitución Local y aprovechándose de una 
interpretación fraudulenta y errónea (como lo determinó la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación), Armando Pérez 
Gálvez desprecio el artículo 67, párrafo tercero y cuarto 
de la Constitución de Michoacán, que señala que para ser 
Consejero del Poder Judicial es indispensable que se tenga 
el nombramiento de Magistrado, nombramiento que para 
Armando Pérez Gálvez concluyo el 07 de mayo de 2019, 
por lo que al votar el desechamiento de la queja en cuestión 
ostentándose Consejero del Poder Judicial, no solo violó la 
Constitución Local, sino que cometió el delito de usurpación 
de funciones.

Para clarificar lo anterior, se ejemplifica.

El veintinueve de abril de dos mil quince (cuando ya 
había estado en funciones un año como Magistrado en su 
segundo período constitucional, por lo que solo le restaban 
4 años para que feneciera el plazo para el cual había 
sido designado y protestado), a sabiendas de ello, el señor 
Armando Pérez Gálvez, engaña al Pleno del Supremo 
Tribunal de Justicia estatal para que lo eligiera Consejero 
del Poder Judicial por el plazo de cinco años, para de esa 
forma garantizar su reelección como Magistrado al término 
de su período y sobre todo pretender extender su periodo 
como Consejero del Poder Judicial del Estado sin contar 
con nombramiento de Magistrado; más aún, el Licenciado 
Armando Pérez Gálvez con plena consciencia de violar el 
artículo 77 de la Constitución Local al comparecer tanto 
al Consejo de del Poder Judicial como a este Congreso del 
Estado, en una clara burla y fraude a la Constitución solicita 
a este Congreso que no le sea tomado el plazo que fungió 
como Consejero del Poder Judicial, pretendiendo extender, 
con su petición, el período como Magistrado Consejero del 
Poder Judicial de la entidad federativa, a partir del ocho de 
mayo de dos mil quince, y por un período de cinco años, 
para concluir el siete de mayo de dos mil veinte, esto es, sin 
facultades ni competencia se extendió, prorrogó y prolongó 
el nombramiento de Magistrado para que Armando Pérez 
Gálvez, pero lo más grave y que es lo que provoca este juicio 
político, es que sin nombramiento alguno ejerciera funciones 
de Magistrado Consejero por un año más al fenecer su 
nombramiento de Magistrado.

Pero que esas conductas sirven para evidenciar la 
maquinación que realizó el señor Armando Pérez Gálvez 
para engañar a sus pares y a los señores Diputados para 
prolongarse en un nombramiento que no podía ostentar sin 
ser Magistrado. Esto es, con toda la intención de cometer un 

ilícito a la Constitución y al Código Penal del Estado, maquinó 
una interpretación que le permitía prolongar su período, a 
sabiendas que era ilegal, tal como lo determinó la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
la Controversia Constitucional 238/2019 antes referida.

En consecuencia, esa ilegalidad que culminó con la 
invalidez del Decreto número 137 del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, sobre la reelección del Licenciado 
Armando Pérez Gálvez como Magistrado de la Tercera 
Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán de 
Ocampo, en la novena sección del Tomo CLXXII, el veintidós 
de mayo de dos mil diecinueve y que el mismo Armando 
Pérez Gálvez originó a sabiendas que su petición y gestión 
violaba la Constitución Local, ya que la Carta Magna del 
Estado no permite que los Magistrados permanezcan más 
de quince años en su cargo, y él con esta ilegalidad pretendió 
ejercer el cargo de Magistrado por diecinueve años y poder 
ejercer el cargo de Consejero del Poder Judicial del Estado 
sin nombramiento de Magistrado, lo que jurídicamente es 
reprochable porque no olvidemos que quien la promovió 
y gestionó está obligado a cumplir con la Constitución y 
las leyes que se ella emanen, esto es, debe conducirse con 
absoluto respeto a la Constitución y no despreciarla como 
lo hizo Armando Pérez Gálvez al pretender engañar a 
este Congreso y al Pleno del Supremo Tribunal para que 
lo nombraran Magistrado y consejero a sabiendas que esa 
gestión era fraudulenta y constituía un delito, pues con 
su conducta violó los principios constitucionales que está 
obligado a acatar, como lo son el de integridad, legalidad, 
imparcialidad, veracidad, profesionalismo y rectitud; pero 
fundamentalmente porque esa misma conducta constituye 
un delito de usurpación de funciones, al ejercer un cargo sin 
nombramiento.

En efecto, en este caso, existe sentencia ejecutoriada de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en el que señala que esas pretensiones de extender el período 
de Magistrado hasta por diecinueve años del señor Armando 
Pérez Gálvez (al solicitar que no se le computara el lapso 
que ejerció como Consejero del Poder Judicial del Estado de 
Michoacán), contravienen la Constitución Local y por ende, 
declaró invalido el decreto que así lo sostenía, por lo que al 
procurar aprovecharse de una ilegalidad, el señor Armando 
Pérez Gálvez, violenta claramente los artículos 77 y 78 de 
la Constitución Política de Michoacán de Ocampo; y con 
su proceder violó los principios constitucionales que está 
obligado a acatar y a contar en el desempeño de sus funciones. 
Ya que de una manera fraudulenta pretender aprovecharse 
de una ilegalidad que contraria a la Constitución Política de 
Michoacán de Ocampo.

Esto señores Diputados, es una sentencia ejecutoriada de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que es irrevocable 
y que no da lugar a duda del reprochable y desprecio por la 
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Constitución Local de Armando Pérez Gálvez, por lo que 
debe declararse procedente el juicio político en su contra 
y, en su caso, dar vista a la Fiscalía General del Estado 
para que inicie la carpeta de investigación correspondiente 
en contra de armando pérez gálvez, por los delitos a que 
haya lugar, al usurpar funciones Como Consejero del poder 
judiCial del esTado de miChoaCán. 

La conducta del señor Armando Pérez Gálvez no 
solo es reprobable éticamente y pone de manifiesto su 
desprecio por la Constitución Local, sino que ello evidencia 
claramente que es procedente el juicio político en su contra 
por contravenir la Constitución Política de Michoacán de 
Ocampo, que juró respetar y hacer valer, tal como se hace 
valer, con independencia de las responsabilidades civiles, 
penales y administrativas a que haya lugar.

Del mismo modo, este Congreso del Estado, en términos 
del artículo 9, fracción IV de la Ley Orgánica, deberá 
solicitar que al integrar al expediente de Armando Pérez 
Gálvez, se agreguen las quejas y denuncias interpuestas 
en su contra y en su caso las resoluciones recaídas a ellas, 
certificando si son definitivas o se encuentra pendiente 
algún recurso o juicio de amparo en contra de dicha 
resolución, esto es si están firmes o no; y que son aspectos 
que darán lugar a la evaluación del desempeño ético que 
debe de realizar este Congreso del Estado, es que solicito 
que le requiera al Consejo del Poder Judicial del Estado 
que se anexen al expediente personal de Armando Pérez 
Gálvez, copia certificada de la denuncia penal presentada 
en su contra; copia certificada de la queja administrativa 
presentada en contra de Sergio Alberto Cázares Solórzano; 
copia certificada del acta de sesión en la que Armando 
Pérez Gálvez votó en contra de la admisión de dicha queja 
administrativa; copia certificada de la certificación del plazo 
para impugnar el desechamiento de la queja administrativa 
presentada en contra de Sergio Alberto Cázares Solórzano; 
copia certificada del dictamen y de los escrito presentados 
por Armando Pérez Gálvez en el procedimiento de 
reelección y del dictamen que realizó este Consejo del Poder 
Judicial del Estado de Michoacán ; copia certificada de la 
Sentencia de la Controversia Constitucional 238/2019 que 
promovió el Supremo Tribunal de Justicia del Estado contra 
el Congreso del Estado y otra; todo ello para que el Congreso 
del Estado cuente con Todos los elementos necesarios para 
la valoración del juicio político que aquí se demanda en 
contra de Armando Pérez Gálvez.

Lo anterior, visto en su conjunto, configuran un gran 
fraude a la Constitución y al período de permanencia en el 
cargo de Magistrado que ésta instituye. Bajo la apariencia 
de que se estaba actuando en uso de la facultad, al nombrar 
al Magistrado consejero del Poder Judicial y en ejercicio de 
su competencia para nombrarlo se alteró el plazo para el 
que constitucionalmente fue nombrado Armando Pérez 

Gálvez, al nombrarlo por cinco años, cuando solo le 
restaban cuatro de su segundo período constitucional de su 
nombramiento como Magistrado.

En efecto, partimos de la siguiente premisa fáctica 
probada incluso en la controversia constitucional número 
238/2019, promovida por el Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado y en la que en autos quedó probado 
que a Armando Pérez Gálvez se le nombro Magistrado 
por primera vez el 07 de mayo de 2009, por un periodo 
de cinco años que concluían el 06 de mayo de 2019; pero 
que el 29 de abril del 2015 (habiendo ejercido el cargo de 
Magistrado en su segundo período por un año –le restaban 
cuatro años de su nombramiento constitucional-), el Pleno 
de Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, 
lo nombra Magistrado consejero del Poder Judicial por un 
período de cinco años y con ello, se viola el artículo 77 de 
la Constitución Local, porque indebidamente extienden, 
prolongan o prorrogan el nombramiento como Magistrado 
consejero por una año más, para que de manera fáctica, 
Armando Pérez Gálvez ejerza el cargo de Magistrado por 
un período de seis años y no de cinco por el que fue elegido.

La pregunta inequívoca que se presenta es: ¿resulta 
constitucional la ampliación del período para el cual fue 
electo el Magistrado Armando Pérez Gálvez a través de 
un nombramiento de Magistrado consejero realizado 
contrariando la propia Constitución local? La respuesta es 
a todas luces negativa. Con el pretexto de usar su facultad 
de nombrar a un Magistrado consejero del Poder Judicial 
del Estado y su competencia para decidir sobre quién deberá 
ejercer el cargo de Magistrado consejero en dicho poder, 
engañando al Pleno del Supremo Tribunal de Justicia de 
Michoacán, Armando Pérez Gálvez fraguó –en realidad- 
un fraude a la Constitución.

Ya que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha sostenido que el fraude a la Constitución no 
es un término retórico, sino un ilícito constitucional atípico, 
un término técnico que esencialmente consiste en simular 
que un acto o una norma son aplicables con la Constitución, 
cuando no lo son.

Tiene aplicación la siguiente Tesis

Época: Décima Época Registro: 2015966 Instancia 
Tribuna Colegiado de Circuito Tipo de Tesis: Aislada Fuente: 
Gaceta del Seminario Judicial de la Federación Libro 50, 
enero de 2018, Tomo IV Materia(s): Civil, Común Tesis: 
I.8°. C.23K(10a.) Página: 2166

fraude a la ley e inTerpreTaCión lógiCa. su ConCepTo. 
La figura del fraude a la ley, fraus legis o in fraudem legis 
agere, como se le conoció en el derecho romano, -consiste 
en respetar la letra violando el espíritu de la ley. Sobre 
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el particular, es atendible el texto de Paulo, visible en el 
parágrafo 29, Título III, Libro I, del Digesto: Contra legem 
facit, qui id facit, quod lex prohibet; in fraudem vero, qui 
salvis verbis legis sententiam eius circumvenit. Esto es: obra 
contra la ley el que hace lo que la ley prohíbe; y en fraude, 
el que salvadas las palabras de la ley alude su sentido. Dicho 
en otros términos: fraude a la ley es frustrar sus propósitos, 
es violar o eludir el espíritu que la anima y lleva a un 
resultado contrario al deseado, con el pretexto de respetar 
su letra; en cuya situación se está finalmente en contra de 
la ley, al ser esa aplicación literal contraria a la intención 
del legislador. En relación con lo anterior, debe tenerse en 
cuenta que mientras que la interpretación literal de la ley 
es la que determina el sentido propio de las palabras, la 
interpretación lógica es la que fija el verdadero sentido o fin 
que persigue la ley.

oCTavo Tribunal Colegiado en maTeria Civil del primer 
CirCuiTo. Queja 245/2017. Bancolombia Puerto Rico 
Internacional, Inc. 31 de octubre de 2017. Unanimidad 
de votos. Ponente: Abraham S. Marcos Valdés, Secretaria: 
Patricia Villa Rodríguez.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2018 a las 
10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

El acto denunciado pretende ser un acto constitucional 
válido, pero viola las facultades del período por el que fue 
elegido Magistrado Armando Pérez Gálvez (cinco años en su 
segundo período) previsto en el artículo 77 de la Constitución 
Local y como consecuencia, la fracción III del artículo 116 
constitucional federal; el principio de gozar de un período 
especifico de nombramiento; así como la prohibición de 
retroactividad del artículo 14 constitucional, toda vez que 
como ya se dijo y con las declaraciones del presidente del 
Supremo Tribunal y del Consejo del Poder Judicial, ambos 
del Estado de Michoacán, en el que señala que éste Congreso 
del Estado pretende hacer retroactivo el nombramiento de 
Armando Pérez Gálvez desde el 07 de mayo de 2019; y 
de esa manera burlar y defraudar al artículo 128 de la 
Constitución Federal y 80 de la Constitución Local, por que 
como ya se dijo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido que el cargo se ejerce una vez protestado y no 
puede ser de manera retroactiva.

Adicionalmente y de manera más grave y determinante, 
me parece que el nombramiento extendido del que ejerció 
Armando Pérez Gálvez entraña una violación al período 
constitucional para el que fue nombrado Armando Pérez 
Gálvez en su segundo período (cinco años), al principio 
de permanencia y por el período constitucional para que 
fue nombrado, con la consecuencia de una violación al 
derecho humano de acceso a la justicia como se señaló en 
páginas anteriores, en contravención a los artículos 40, 
116, fracción III y 128 constitucionales de la federal y 77, 

79 y 80 de la Constitución Local, así como los artículos 
antes citados dela Convención Americana sobre Derechos 
Humanos que, como parte del derecho humano de acceso a 
la justicia y a que los Magistrados sean nombrados por un 
periodo constitucional determinado, lo que necesariamente 
implica que la duración del mandato esté predeterminada, 
en este caso cinco años.

La elección de Magistrado es una expresión exclusiva de 
la soberanía del Congreso del Estado y la materialización 
de la estabilidad del cargo y como consecuencia del derecho 
humano de acceso a la justicia, implicando también el 
respeto absoluto a la voluntad del Congreso en cuanto al 
cargo y un periodo especifico.

Así, el resultado de la elección confiere legitimidad 
al ejercicio cargo de Magistrado, pero sólo por el plazo 
perentorio establecido con anterioridad, cinco años. El 
ejercicio del mandato otorgado está sujeto a un lapso 
de tiempo preestablecido (cinco años), que no puede 
modificarse con posterioridad porque hacerlo contravendría 
la Constitución y menos por una autoridad que no está 
facultada para ello ni tiene competencia para hacerlo como 
lo es el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado.

Alterar las condiciones bajo las cuales se llevó a cabo una 
elección, como aquí ocurrió, constituye un verdadero fraude 
en la designación de Magistrados pues se modificó el plazo 
de cinco años para el que fue nombrado conforme a las 
reglas del juego previamente acordadas (artículo 77 y 80 de 
la constitución local), lo que vulnera la esencia misma del 
nombramiento de Magistrado consejero por el año que se 
extendió, es decir, del 07 de mayo de 2019 al 07 de mayo 2020.

Todas estas violaciones son muy graves y cada una 
de ellas, por sí misma, sería suficiente para declarar la 
procedencia del juicio político en contra de Armando Pérez 
Gálvez al ejercer como Magistrado consejero del que no 
contaba nombramiento de Magistrado; las que apreciadas 
en su conjunto e interrelacionadas, ponen de manifiesto un 
verdadero fraude a la Constitución, un efecto corruptor de 
rango constitucional.

Pero aún más grave es el hecho de que en un ánimo 
fraudulento a la Constitución, que incluso podía llegar a 
constituirse como delito, se acepte que Armando Pérez 
Gálvez continúe en funciones de Magistrado consejero sin 
ser Magistrado (porque ya había fenecido su período para el 
que fue nombrado) y después , se pretenda argumentar que 
lo reeligieran por un tercer período (lo que pone en claro la 
monstruosidad con la que se pretende extender y garantizar 
el período de Armando Pérez Gálvez); no obstante todo 
ello, ahora pretenden que se reelija para un tercer periodo 
cuando ya no es Magistrado; todas esa maquinaciones, 
resultan en un fraude claro a la Constitución, porque 
tienden a burlar el apego al Estado de Derecho y de las 
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facultades de nombramiento de Magistrados, en cuanto a 
los períodos constitucionales para los que deben ser elegidos 
los idóneos, los más aptos y honestos, los que garanticen 
a la sociedad el acceso a la justicia de manera imparcial 
y objetiva, al resolver los asuntos que se le sometan a la 
consideración del juzgado.

Para una mejor exposición del tema, es necesario 
transcribir el artículo 14 de la Constitución Federal, el cual 
dispone en la parte que interesa:

“A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna.”

Tal como se puede observar del numeral transcrito, a 
ninguna ley se le puede dar un efecto retroactivo en perjuicio 
de persona alguna, lo que de suyo más que referirse a las 
leyes, hace alusión a los actos de aplicación de las mismas. 
Sin embargo, el alto Tribunal del país ha considerado que la 
irretroactividad que prohíbe el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra referida 
tanto al legislador, por cuanto a la expedición de las leyes, 
como a las autoridades que las aplican a un acto determinado.

Tal como sucede en el presente caso, pues si tomamos 
en cuenta que la función de Magistrado se inicia en el 
momento en que se toma protesta, resulta evidente que 
Armando Pérez Gálvez dejó de ser Magistrado desde el 07 
de mayo de 2019, por lo que no puede ser nombrado con 
efectos retroactivos antes de su elección y protesta.

Tampoco puede ser reelegido como Magistrado en virtud 
de que éste ya dejó de serlo desde el 07 de mayo de 2019 y 
no puede hablarse de una reelección por un tercer período si 
ya dejó de ser Magistrado con un año y meses de antelación.

Menos aún puede hablarse de una nueva elección, 
primero porque el procedimiento al que él se sometió derivó 
de una reelección y no de una elección de Magistrados que 
tiene su procedimiento de selección en los artículos 69 de la 
Constitución y en la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Michoacán, que son distintos a los de reelección; 
en segundo lugar, porque no puede existir reelección de 
una persona si concluyó su período y no hubo continuidad 
en el nombramiento; tercero, el Congreso del Estado, al 
analizar su reelección respecto su tercer período, determinó 
(por las causas que fueren) que no era reelegible Armando 
Pérez Gálvez, para un tercer período, lo que hace que se 
confirme que al fenecer su segundo período éste dejo de ser 
Magistrado y, desde luego, no puede ser reelecto por haberse 
interrumpido su designación como Magistrado.

Ahora bien, en el presente caso, pretende nombrarse 
retroactivamente al 07 de mayo de 2019 a Armando Pérez 
Gálvez como Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia 

del Estado de Michoacán en contravención al artículo 77 de 
la Constitución Local, que señala que los Magistrados del 
Supremo Tribual de Justicia, durarán en su encargo cinco 
años y que podrán ser reelectos para dos períodos más, pero 
que en ningún caso pasarán más de quince años en el cargo; 
asimismo, la Constitución y la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado establecen los procedimientos y plazos 
en que se deberá proponer y resolver sobre la reelección de 
los Magistrados.

Por otra parte, se advierte que el período de cinco 
años para ser designado Magistrado es, por una parte, de 
naturaleza vinculatoria en cuanto sujeta tanto al Consejo 
del Poder Judicial como al Congreso del Estado para que 
dentro de los plazos previstos en la Constitución y la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, reelijan a los Magistrados 
que pudieran reunir las cualidades para continuar uno o 
dos períodos de cinco años más cada uno; y, por otro lado, 
es facultativa porque prevé la atribución para reelegir a 
Magistrados en el cargo que así lo ameriten y que estando, 
en el momento de su reelección, en funciones, serán sujetos 
de la renovación de su nombramiento o reelectos.

De lo anterior se sigue que, por medio de este tipo de 
prevenciones, el Poder Legislativo confiere facultades 
normativas especiales, para regular una materia concreta 
y específica, sea que ésta haya sido objeto de regulación 
con anterioridad o que no lo haya sido, de acuerdo con los 
principios y lineamientos señalados por el propio legislador 
y que tiene por efecto esencial y primario un fenómeno de 
ampliación de las atribuciones originalmente conferidas.

En el caso concreto, como deriva del marco jurídico 
constitucional, compete al Congreso del Estado elegir y 
reelegir por un período de cinco años como máximo en cada 
ciclo a los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, debe considerarse como una prevención normativa 
facultativa exclusiva, conferida al Congreso estatal. 

Es este sentido, el artículo 77 de la Constitución Local 
prevé una atribución exclusiva sujeta a la limitación 
de un plazo y de un objetivo concreto, consistente en el 
establecimiento de un procedimiento de elección y otro para 
la reelección de Magistrados para un período determinado 
(cinco años).

Ahora bien, la interpretación que debe darse a dicha 
disposición no puede hacerse de manera aislada; sino que 
debe hacerse de manera sistemática y armónica, de ahí que 
en ella se haga referencia a lo preceptuado en el artículo 
67, párrafo cuarto de la Constitución local, en que faculta 
al Pleno del Supremo Tribunal a elegir al Magistrado 
consejero integrante del Consejo del Poder Judicial, siempre 
que no exceda el plazo de los cinco años para el que fue 
elegido el Magistrado por el Congreso y a partir de que se le 
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tome la protesta conforme al artículo 80 de la Constitución 
Local y del 128 de la Constitución Federal, pero nunca con 
efectos retroactivos, porque en cuanto rinde protesta es que 
entra en funciones el Magistrado electo o reelecto, según sea 
el caso, así que no puede ejercer funciones sobre el tiempo 
pasado una vez que ya feneció su período.

Asentado lo anterior, debe concluirse que la actuación 
del Congreso del Estado, no debe rebasar lo dispuesto en la 
norma que lo faculta para actuar en determinado sentido, 
además de guardar congruencia y resultar armónica con el 
contexto normativo que rige para el Estado de Michoacán 
y del propio artículo 128 de la Constitución Federal sin 
contrariar los principios rectores de los principios de 
razonabilidad y racionalidad Constitucional. Por tanto, la 
determinación que adopte el Congreso del Estado respecto 
de la supuesta reelección de Armando Pérez Gálvez, en 
caso alguno podrá ser la de darle efectos retroactivos a su 
nombramiento que en su caso se llegaré a resolver; pero que 
de ninguna manera podría reelegirse porque si tomamos 
en cuenta que la función de Magistrado se inicia en el 
momento en que se toma protesta, resulta evidente que 
Armando Pérez Gálvez dejó de ser Magistrado desde el 07 
de mayo de 2019, por lo que no puede ser nombrado con 
efectos retroactivos antes de su elección y protesta.

Por ello, se quebranta el respeto jerárquico a la 
Constitución Federal, en virtud de que a través de un 
procedimiento fraudulento se pretende reelegir a un 
Magistrado que ya dejó de serlo por haber fenecido su 
período para el cual fue designado y con ello retrotrae los 
efectos de su nombramiento, al 07 de mayo de 2019, lo que 
en sí mismo lo torna retroactivo y, por ende, contrario al 
artículo 14 constitucional.

A través de un fraude a la Constitución entre el Pleno 
del Supremo Tribunal y del Consejo del Poder Judicial, 
extienden los nombramientos de los Magistrados más allá 
del período que el Congreso del Estado los eligió y nombró, 
y con ello se afecta ese sistema, al retrotraer los efectos hacia 
el pasado y prever una supuesta reelección de una persona 
cuyo nombramiento ya feneció.

En efecto, es elemental regla que las normas jurídicas, en 
tanto preceptos ordenadores de la conducta de los sujetos a 
los cuales se dirigen, son de aplicación a eventos que sucedan 
bajo su vigencia.

El principio de irretroactividad de las leyes está así 
vinculado, en un primer plano, con la seguridad de que 
los nombramientos futuros no modificarán situaciones 
jurídicas surgidas bajo el amparo de una norma vigente en 
un momento determinado, es decir, con la incolumidad del 
período para el que fue nombrado el Magistrado para un 
lapso determinado, que ya feneció.

En un segundo plano, la irretroactividad de la ley no 
es más que una técnica conforme a la cual el Derecho se 
afirma como un instrumento de ordenación de la vida en 
sociedad. Por lo que, si las normas fuesen de aplicación 
temporal irrestricta en cuanto a los sucesos que ordenan, el 
Derecho, en tanto medio institucionalizado a través del cual 
son impuestos modelos de conducta conforme a pautas de 
comportamiento, perdería buena parte de su hálito formal, 
institucional y coactivo, ya que ninguna situación, decisión 
o estado jurídico se consolidaría.

Consecuentemente y con fundamento en lo hasta aquí 
expuesto, procede declarar la destitución e inhabilitación 
de Armando Pérez Gálvez como Magistrado del Supremo 
Tribunal de Justicia para un tercer período, ya que de 
ninguna manera esa elección o reelección podrá tener 
efectos modificatorios hacia el pasado, sino únicamente a 
partir, en caso de que se considere idóneo (que no se acepta 
por lo antes dicho), de la fecha en que se le tome la protesta 
constitucional; pero que insistimos no ésta en posibilidad de 
ser reelegido porque su nombramiento ya feneció hace más 
de un año.

Por último, es de interés público que los recursos del 
Estado sean manejados con plena transparencia y que si 
bien es cierto que es un derecho humano la independencia 
y autonomía del Poder Judicial y que esos principios tienen 
relación directa con el acceso a la justicia, el hecho de 
que los Magistrados obtengan una remuneración que no 
pueda ser reducida sino por lo casos previstos por las leyes; 
también lo es que esa garantía solo protege al Magistrado 
que cuente con nombramiento vigente y en el caso que nos 
ocupa, Armando Pérez Gálvez carece de nombramiento 
de Magistrado desde el 07 de mayo de 2019, por lo tanto, 
la Contraloría del Poder Judicial del Estado, el Consejo 
del Poder Judicial del Estado y el Presidente del Supremo 
Tribunal de Justicia, debieron velar por el ejercicio adecuado 
de los recursos de ese Poder, y consecuentemente, no pagar 
ninguna prestación, cualquiera que sea su denominación, 
a Armando Pérez Gálvez como Magistrado consejero del 
Poder Judicial, toda vez que dicha persona no cuenta con 
nombramiento de Magistrado desde el 07 de mayo de 2019.

De allí que se viole el artículo 69, párrafo tercero de la 
Constitución Política del Estado Soberano de Michoacán. 

Sirve de apoyo a lo anterior, los criterios jurisprudenciales 
que sobre el particular sustenta nuestro más Alto Tribunal:

Época: Novena Época Registro: 166791 Instancia: 
Segunda Sala Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Julio de 
2009 Materia(s): Administrativa Tesis: 2a. LXXIV/2009 
Página: 470
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servidores públiCos referidos en el arTíCulo 110 de la 
ConsTiTuCión políTiCa de los esTados unidos mexiCanos. 
pueden ser sanCionados a Través de los disTinTos 
proCedimienTos de responsabilidad esTableCidos en 
el TíTulo iv de la ley suprema. Las reformas al Título 
Cuarto de la Constitución General de la República y de 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos que lo reglamenta, tuvieron por objeto destacar 
como esencia de la función de los servidores públicos 
servir a la colectividad y sujetar ese servicio a los intereses 
superiores de ésta, como son trabajar por los intereses 
públicos fundamentales y por el buen despacho de éstos y 
no cometer violaciones graves a la Ley Suprema, pues en 
caso de hacerlo se prevén procedimientos de responsabilidad 
autónomos, el civil, penal, administrativo y político, 
este último, a través de juicio político que nace como 
consecuencia de actos que lesionan gravemente instituciones 
políticas del país, independientemente de que constituyan 
algún delito o de que el actuar del funcionario pueda 
motivar una sanción administrativa. Sobre esta base, se 
concluye que independientemente de que el artículo 110 
de la Carta Magna mencione a ciertos servidores públicos 
como probables sujetos de juicio político por sus actos u 
omisiones, su responsabilidad puede analizarse a través 
de los procedimientos destacados, porque aunado a su 
autonomía, en términos del artículo 108 del Ordenamiento 
Supremo, para efectos de las responsabilidades por los 
acto u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 
funciones, se consideran servidores públicos, entre otros, a 
los funcionarios, empleados y en general, a toda persona 
que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en la administración pública federal , concepto 
que evidentemente abarca a todos los funcionarios a los que 
puede instaurarse juicio político, independientemente de 
su jerarquía, y del empleo, cargo o comisión que ocupen o 
hubieren ocupado. Amparo directo en revisión 2080/2009. 
Rogelio Montemayor Seguy. 20 de mayo de 2009. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: José Fernando 
Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Ahora bien, los artículos 104, 105, 107, 108 y 110 de la 
Constitución Política del Estado Soberano de Michoacán, 
señala lo siguiente:

de las responsabilidades de los servidores públiCos, 
parTiCulares vinCulados Con falTas adminisTraTivas graves 
o heChos de CorrupCión y paTrimonial del esTado

Reforma publicada en el P.O. del Estado.
El 13 de noviembre del 2015.

Artículo 104. Se consideran servidores públicos a los 
representantes de elección popular, a los funcionarios, 
empleados y; en general, a toda persona que desempeñe 
un empleo, cargo o comisión de cualquier índole en los 

Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, sea de naturaleza 
centralizada o paraestatal, así como a los servidores públicos 
de los ayuntamientos y entidades paramunicipales y de los 
organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, 
quienes serán responsables por los actos y omisiones en que 
incurran en el desempeño de sus respectivas funciones y por 
el manejo indebido de recursos públicos y la deuda pública. 

Los servidores públicos a que se refiere el presente 
artículo estarán obligados a presentar, bajo protesta de 
decir verdad, su declaración patrimonial y de conflicto de 
intereses ante las autoridades competentes y en los términos 
que determine la ley.

Reforma publicada en el P.O. del Estado. 
El 13 de noviembre del 2015.

Artículo 105. Los servidores públicos y particulares 
que incurran en responsabilidades frente al Estado, serán 
sancionados conforme a lo dispuesto en este Título y a lo 
siguiente:

I. Se aplicarán las sanciones administrativas a los 
servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 
deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o 
comisiones y, en su caso, a los particulares que participen 
en faltas administrativas que la ley califique como grave. 
La ley establecerá los procedimientos para la investigación y 
sanción de dichos actos u omisiones;
II. La ley determinará los casos de procedencia de 
la responsabilidad civil de los servidores públicos y 
patrimoniales del Estado por actos u omisiones atribuibles 
a los primeros.
La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo 
de su actividad administrativa irregular, cause en los bienes 
o derechos de los particulares, será objetiva y directa. 
Los particulares tendrán derecho a una indemnización 
conforme a las bases, límites y procedimientos que 
establezcan las leyes; y,
III. Cualquier ciudadano, bajo su más estricta 
responsabilidad y mediante la presentación de elemento 
de prueba, podrá formular denuncia ante el Congreso del 
Estado, Auditoria Superior de Michoacán o los órganos 
de control respecto de las conductas a las que se refiere el 
presente artículo. La Ley establecerá los mecanismos para 
incentivar la denuncia pública y su salvaguarda.

Reforma publicada en el P.O. del Estado.
El 24 de julio del 2018.

Artículo 107. En los casos previstos por los artículos 
110 y 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la resolución o declaración emitidas por el 
Congreso de la Unión, deberá conocerse por el Congreso, 
para que éste proceda en la primera sesión que se celebre 
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después de recibida, conforme a las disposiciones de la 
Constitución Federal, de la Constitución Estatal y las 
leyes correspondientes, considerándose un procedimiento 
autónomo a la declaración de procedencia antes prevista en 
esta Constitución.

Reforma publicada en el P.O. del Estado.
El 24 de julio del 2018.

Artículo 108. El juicio político es el procedimiento 
para fincar responsabilidad política a un servidor público. 
Implica el ejercicio material de una función jurisdiccional 
llevada a cabo por el Congreso del Estado y sus sanciones 
serán de carácter eminentemente políticos y administrativos.

Podrán ser sujetos de juicio político, el Gobernador, 
los Diputados al Congreso, el Auditor Superior, los 
Magistrados, los Consejeros del Poder Judicial, los Jueces 
de Primera Instancia, Jueces Menores, los titulares de las 
dependencias centralizadas y entidades paraestatales de la 
administración pública estatal, y los integrantes o titulares 
de los organismos a los que esta Constitución otorgue 
autonomía, asimismo los integrantes y funcionarios de los 
ayuntamientos que señala la Ley Orgánica Municipal, sea 
cual fuere el origen de su encargo, cuando en el ejercicio de 
sus funciones incurra en actos u omisiones que redunden 
en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su 
buen despacho público o cuando interfieran indebidamente 
a favor de partido político o candidato durante los procesos 
electorales. No procede juicio político por mera expresión 
de ideas.

Párrafo derogado, en el P.O. del Estado.
El 13 de noviembre del 2015.

(Derogado)
Las sanciones consistirán en la suspensión, destitución 

e inhabilitación del servidor público para desempeñar 
funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier 
naturaleza en el servicio público estatal o municipal de 
acuerdo a la ley de la materia.

Se dará a conocer el resolutivo del juicio a todos los 
gobiernos de las Entidades Federativas y a los tres Poderes del 
Gobierno Federal, para los efectos legales y administrativos 
correspondientes.

El procedimiento de juicio político estará reglamentado 
por la Ley.

Artículo 110. El Procedimiento de juicio político sólo 
podrá iniciarse durante el período en el que el servidor 
público desempeñe su cargo y dentro de un año después. 
Las sanciones correspondientes se aplicarán en un período 
no mayor de un año a partir de iniciado el procedimiento.

Reforma publicada en el P.O. del Estado.
El 24 de julio del 2018.

La responsabilidad por delitos cometidos durante 
el tiempo del encargo por cualquier servidor público 
será exigible de acuerdo con los plazos de prescripción 
consignados en la Ley penal, que nunca serán inferiores a 
tres años.

Párrafo derogado en el P.O. del Estado.
El 13 de noviembre de 2015.

(Se deroga)

(Adición publicada en el P.O. el 1 de febrero de 1960)

Por su parte, la Ley de Responsabilidades De los 
Servidores Públicos Del Estado de Michoacán en sus 
artículos 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21 y 22, señalan los siguiente:

Artículo 5°. Podrán ser sujetos de juicio político, el 
Gobernador del Estado, los Diputados al Congreso, los 
Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, los Jueces 
de Primera Instancia y Menores Municipales, los titulares 
de las dependencias que menciona la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, los Directores Generales o sus 
equivalentes de Organismos Descentralizados, Empresas de 
Participación Estatal Mayoritaria, Sociedades y Asociaciones 
asimiladas a éstas y Fideicomisos Públicos. Así mismo, los 
miembros de los Ayuntamientos y los servidores públicos 
municipales que menciona la Ley Orgánica Municipal.

Artículo 6°. Procede el juicio político cuando los actos u 
omisiones de los servidores públicos redunden en perjuicio de 
los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho.

Artículo 7º. Redunda en perjuicio de los intereses 
públicos fundamentales y de su buen despacho:

I. El ataque a las instituciones democráticas;
II. El ataque a la forma de gobierno republicano, 
representativo federal;
III. Las violaciones graves y sistemáticas a las garantías 
individuales o sociales;
IV. El ataque a la libertad de sufragio;
V. La usurpación de atribuciones;
VI. Cualquier infracción a la Constitución del Estado o a las 
leyes que de ella emanen, cuando motive algún trastorno en 
el funcionamiento normal de las instituciones;
VII. Las omisiones de carácter grave en los términos de la 
fracción anterior; y
VIII. Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, 
programas y presupuestos de la Administración Pública 
Estatal o Municipal y a las leyes que regulan el manejo de 
los recursos económicos estatales o municipales.
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No procede el juicio político por mera expresión de ideas.

El Congreso del Estado valorará la existencia y gravedad 
de los actos u omisiones a que se refiere este artículo. 
Cuando aquellos tengan carácter delictuoso, se formulará la 
declaración de procedencia a que alude la presente Ley y se 
estará a lo dispuesto en la legislación penal u otra aplicable.

(Reforma publicada en el P.O. el 21 de julio de 1986)

Artículo 8º. Si la resolución que se dicte en el juicio 
político es condenatoria, se sancionará al servidor público 
con destitución de empleo, cargo o comisión y podrá 
imponerse inhabilitación para el ejercicio de empleos, cargos 
o comisiones en el servicio público, desde uno hasta 20 años. 
Esta última sanción, será aplicable también al servidor 
público a quien se le instruya juicio político dentro del año 
siguiente a la conclusión de sus funciones.

Capítulo III
Procedimiento del Juicio Político

Artículo 9°. El juicio político sólo podrá iniciarse 
durante el tiempo en que el servidor público desempeñe su 
empleo, cargo o comisión y dentro de un año después de la 
conclusión de sus funciones.

Las sanciones respectivas se aplicarán en un plazo no 
mayor de un año a partir de iniciado el procedimiento.

Artículo 10. Corresponde al Congreso del Estado instruir 
el procedimiento relativo al juicio político.

Artículo 11. El Congreso, conforme a la Ley Orgánica y 
Reglamento Interno, integrará una Comisión Instructora 
Especial a la que se refiere el artículo 108 de la Constitución 
local, cuyas vacantes se cubrirán por designación del propio 
Congreso.

(Reforma publicada en el P.O. el 21 de julio de 1986)

Artículo 12. Cualquier ciudadano, bajo su más estricta 
responsabilidad y mediante la presentación de elementos 
de prueba, podrá formular por escrito, denuncia ante el 
Congreso por las conductas a que se refiere el artículo 7o. 
de esta Ley.

Presentada la denuncia y ratificada dentro de los tres 
días naturales siguientes, se turnará de inmediato con 
la documentación que la acompaña, a las comisiones de 
Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia, para 
que dictaminen si la conducta atribuida corresponde a 
las enumeradas por aquellos preceptos, y si el inculpado 
está comprendido dentro de los servidores públicos a 
que se refiere el artículo 5o. de esta Ley, así como si la 
denuncia es procedente y por tanto, amerita la incoación 

de procedimiento. Una vez acreditados estos elementos, la 
denuncia se turnará a la Comisión Instructora Especial 
nombrada por el Congreso.

Las denuncias anónimas, no producirán ningún efecto.

(Reforma publicada en el P.O. el 21 de julio de 1986)

Artículo 13. La Comisión Instructora Especial 
practicará todas las diligencias necesarias para la 
comprobación de la conducta o hecho materia de aquella, 
estableciendo las características y circunstancias del caso 
y precisando la intervención que haya tenido el servidor 
público denunciado.

Dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción 
de la documentación, la Comisión hará saber por cualquier 
medio al denunciado, sobre la materia de la denuncia, 
haciéndole saber su garantía de defensa y que deberá a su 
elección comparecer o informar por escrito, dentro de los 7 
días naturales siguientes a la notificación.

Reforma publicada en el P.O. el 21 de julio 1986.

Artículo 14. Transcurridos los 7 días a que se refiere el 
Artículo anterior, la Comisión Instructora Especial, abrirá 
un período de prueba de 30 días naturales, dentro del cual 
recibirá las pruebas que ofrezcan el denunciante, el servidor 
público y su defensor.

Si al concluir el plazo señalado no hubiere sido posible 
recibir las pruebas ofrecidas oportunamente, o es preciso 
allegarse otras, la Comisión Instructora podrá ampliarlo 
hasta por 15 días más, en la medida que resulte necesario.

En todo caso, la Comisión Instructora Especial calificará 
la pertinencia de las pruebas, desechando las que a su juicio 
sean improcedentes.

Artículo 15. Terminada la instrucción del procedimiento, 
se pondrá el expediente a la vista del denunciante por un 
plazo de tres días naturales, y por otros tantos a la del 
servidor público y sus defensores, a fin de que tomen los 
datos que requieran para formular alegatos, que deberán 
presentar por escrito dentro de los seis días naturales 
siguientes a la conclusión del segundo plazo mencionado.

Artículo 16. Transcurrido el plazo para la presentación 
de alegatos, se hayan o no entregado éstos, la Comisión 
Instructora Especial formulará sus conclusiones en vista de 
las constancias del procedimiento. Para este efecto analizará 
clara y metódicamente la conducta o los hechos imputados 
y hará las consideraciones jurídicas que procedan para 
justificar, en su caso, la conclusión o la continuación del 
procedimiento.
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Artículo 17. Si de las constancias del procedimiento se 
desprende la inocencia del encausado, las conclusiones de la 
Comisión Instructora terminarán proponiendo al Congreso 
que se declare que no ha lugar a proceder en su contra, por 
la conducta o el hecho materia de la denuncia que dio origen 
al procedimiento. Si de las constancias aparece la probable 
responsabilidad del servidor público, las conclusiones 
terminarán proponiendo la aprobación de lo siguiente:

I. Que está legalmente comprobada la conducta o el hecho 
materia de la denuncia;
II. Que existe probable responsabilidad del encausado;

(Reforma publicada en el P.O. El 21 de julio de 1986)

III. Que se turne la declaración correspondiente al Congreso, 
en concepto de acusación, para los efectos legales respectivos; y
IV. La sanción que deba imponerse de acuerdo con el 
artículo 8o de esta Ley.

De igual manera deberán asentarse en las conclusiones 
las circunstancias que hubieren concurrido en los hechos.

Artículo 18. Una vez emitidas las conclusiones a que se 
refieren los artículos precedentes, la Comisión Instructora 
Especial citará al denunciante y al servidor público 
denunciado para que aquel se presente por sí y éste lo haga 
personalmente asistido de su defensor; a fin de que alegue lo 
que convenga a sus derechos.

El denunciante podrá replicar y, si lo hiciere el imputado 
o su defensor, podrán hacer uso de la palabra en último 
término.

Retirados el denunciante y el servidor público y su 
defensor, se procederá a discutir y a votar las conclusiones 
propuestas.

Artículo 20. La Comisión Instructora Especial deberá 
practicar todas las diligencias y formar sus conclusiones 
hasta entregarlas a los Secretarios del Congreso, conforme 
a los artículos anteriores dentro del plazo de sesenta días 
naturales, contados desde el día siguiente a la fecha en que 
se le haya turnado la denuncia, a no ser que por causa 
razonable y fundada se encuentre impedida para hacerlo. 
En este caso podrá solicitar del Congreso que se amplié 
el plazo por el tiempo indispensable para perfeccionar la 
instrucción. El nuevo plazo que se conceda, no excederá 
de quince días. Los plazos a que se refiere este artículo, se 
entienden comprendidos dentro del periodo ordinario de 
sesiones del Congreso, o bien dentro del siguiente periodo 
ordinario o extraordinario que se convoque.

Artículo 21. Si la Comisión Instructora Especial 
concluye que no procede acusar al servidor público, lo hará 
del conocimiento del Congreso, para los efectos del segundo 

párrafo del artículo 108 de la Constitución, en tanto el 
servidor público continuará en sus funciones. En caso 
contrario, se le pondrá a disposición del Congreso a quien se 
remitirá la acusación.

Artículo 22. Recibidas las conclusiones por la Secretaría 
de la Cámara, el Presidente hará del conocimiento de los 
diputados que el Congreso deberá erigirse en Gran Jurado 
dentro de los tres días siguientes a la entrega de dichas 
conclusiones, procediendo, la Secretaría a citar al acusado 
y a su defensor, así como a los miembros de la Comisión 
Instructora Especial.

El día y la hora señalada el Presidente declarará que 
se encuentra integrado el Gran Jurado y procederá de 
conformidad con las siguientes normas:

I. La Primera Secretaría dará lectura a las conclusiones 
formuladas por la Comisión Instructora Especial.
II. Se concederá la palabra a los miembros de la Comisión, 
al servidor público y a su defensor o a ambos, para que 
aleguen lo que a sus intereses convenga;
III. Se preguntará a los integrantes del Gran Jurado, si la 
información es o no suficiente y si así lo solicitan, se pedirá 
que comparezcan en la tribuna el servidor público, su 
defensor o los miembros de la Comisión a fin de que hagan 
las aclaraciones que correspondan o amplíen la información. 
IV. Una vez hecho lo anterior, se mandará desalojar la sala, 
permaneciendo únicamente los diputados en la sesión y se 
procederá a la discusión y votación de las conclusiones y 
aprobados que sean los puntos de acuerdo que en ella se 
contengan, el Presidente hará la declaración que corresponda.

De las normas transcritas, se obtiene que cualquier 
persona que cuente con pruebas suficientes podrá 
denunciar juicio político en contra del servidor público 
que haya perjudicado los intereses públicos fundamentales 
y de su buen despacho, que haya atacado las instituciones 
democráticas del Estado, que haya usurpado atribuciones, 
que viole la Constitución del Estado y que esa violación 
motive algún trastorno en el funcionamiento normal de las 
instituciones, como todas ellas sucedieron con la actuación 
de Armando Pérez Gálvez, al cometer un fraude a la 
Constitución local.

En efecto, de las documentales que se anexan y que 
constituyen un hecho notorio para este Congreso, se obtiene 
que con la maquinación que hizo Armando Pérez Gálvez 
cuando presenta sus escritos, tanto en el Pleno del Consejo 
del Poder Judicial, como en este Congreso, en el que solicita 
que no se le compute el plazo en que ejerció como Consejero 
a sabiendas que ello está prohibido por la Constitución Local, 
se acredita el engaño y el fraude la Constitución local, pues 
ello tenía como fin el ataque a las instituciones democráticas 
del Estado, ya que en una democracia representativa, 
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como la nuestra, en el caso que nos ocupa, el Congreso del 
Estado designa a sus Magistrados a través de elecciones 
periódicas, y para plazos determinados (cinco años); y en 
una democracia constitucional, como también es la nuestra, 
los funcionarios electos ejercen el poder dentro de los límites 
y conforme a las condiciones de validez que la Constitución 
establece y en el plazo para el que fueron elegidos.

En efecto, Armando Pérez Gálvez, mediante una 
interpretación engañosa y fraudulenta, logró extender 
su nombramiento como Consejero del Poder Judicial sin 
contar con el requisito indispensable para serlo, esto es, 
sin ser Magistrado, pues se insiste, su nombramiento como 
Magistrado había fenecido el 07 de mayo de 2019, lo que 
desde luego se traduce en un ataque a las instituciones 
democráticas del Estado, que conllevan a un perjuicio de los 
intereses públicos fundamentales como lo es la autonomía 
e independencia del Poder Judicial del Estado y de su buen 
despacho, en virtud de que al no contar con nombramiento 
de Magistrado, la función del Consejo del Poder Judicial se 
vio afectada en las actuaciones en que participó Armando 
Pérez Gálvez usurpando atribuciones como Consejero del 
Poder Judicial del Estado.

Asimismo, Armando Pérez Gálvez usurpa atribuciones 
toda vez que en la Controversia Constitucional 238/2019 
promovida por el Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
en contra de este Congreso, y en sentencia de la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó 
declarar la invalidez del Decreto 137 del Congreso del 
estado de Michoacán de Ocampo, sobre la reelección del 
Licenciado Armando Pérez Gálvez como Magistrado de 
la Tercera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Michoacán de Ocampo, en la novena sección del Tomo 
CLXXII, el veintidós de mayo de dos mil diecinueve, entre 
otras motivos, porque para ejercer las ejercer las funciones de 
Consejero debe contar con el nombramiento de Magistrado, 
pues sin él, se estaría usurpando funciones como sucedió 
en el presente caso, que sin contar con nombramiento de 
Magistrado (ya que éste había fenecido el 07 de mayo de 
2019), el 26 de febrero voto para que la queja interpuesta 
en contra de su amigo Sergio Alberto Cázares Solórzano, 
la desechara el Consejo del Poder Judicial, según eso, por 
carecer de competencia para ello.

En consecuencia, al carecer con nombramiento de 
Magistrado, no podía ejercer funciones de Consejero del 
Poder Judicial y, por ende, se ubica en el supuesto de la 
fracción V, del artículo 7 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado, que da lugar al juicio político 
que aquí se acciona.

Respecto a la fracción IV de la misma ley de 
responsabilidades citada, consistente en cualquier infracción 
a la Constitución del Estado o a las leyes que de ella emanen, 

cuando motive algún trastorno en el funcionamiento 
normal de las instituciones, se encuentra acreditada con 
la misma sentencia ejecutoriada de la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia al resolver la controversia 
Constitucional número 238/2019, en la que este Congreso 
fue parte y por ello, constituye un hecho notorio.

Época: Novena Época Registro: 174899 Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta Tomo XXIII, junio de 2006 
Materia(s): Común Tesis: P./J. 74/2006 Página: 963.

heChos noTorios. ConCepTo general y jurídiCo. Conforme 
al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
los tribunales pueden invocar hechos notorios, aunque no 
hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos 
notorios debe entenderse, en general, aquellos que por el 
conocimiento humano se consideren ciertos e indiscutibles, 
ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la 
naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a 
circunstancias comúnmente conocidas en un determinado 
lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en 
condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico 
, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio 
público conocido por todos o casi todos los miembros de un 
círculo social en el momento en que va a pronunciarse la 
decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; 
de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, 
por ser del conocimiento público en el medio social donde 
ocurrió o donde se tramita el procedimiento.

Controversia constitucional 24/2005. Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión. 9 de marzo de 2006. 
Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: 
Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el dieciséis de mayo en curso, aprobó, 
con el número 74/2006, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de 
dos mil seis.

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la 
contradicción de tesis 91/2014, desechada por notoriamente 
improcedente, mediante acuerdo 24 de marzo 2014.

Época: Décima Época Registro: 2017123 Instancia: 
Pleno Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación Libro 55, junio de 
2018, Tomo I Materia(s): Común Tesis: P./J. 16/2018 
(10a) Página: 10

heChos noTorios, Tiene ese CaráCTer las versiones 
eleCTróniCas de las senTenCias almaCenadas y CapTuradas 
en el sisTema inTegral de seguimienTo de expedienTes 
(sise). Jurídicamente, en concepto de hecho notorio se 
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refiere a cualquier acontecimiento de dominio público 
conocido por todos o casi todos los miembros de un cierto 
círculo social en el momento en que va a pronunciarse la 
decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión 
alguna y, por tanto, conforme al artículo 88 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, los hechos notorios 
pueden invocarse por el tribunal, aunque no hayan sido 
alegados ni probados por las partes. Por otro lado, de los 
artículos 175, 176, 177 y 191 al 196 del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa de 
los órganos jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de enero de 2015, se obtiene que es 
obligación de los Juzgados de Distrito y de los Tribunales 
de Circuito, capturar la información de los expedientes 
de su conocimiento y utilizar el módulo de sentencias del 
Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE), 
en el cual deben capturar las versiones electrónicas de las 
resoluciones emitidas por ellos, a cuya consulta tienen acceso 
los restantes órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de 
la Federación, lo cual otorga a las versiones electrónicas 
de las resoluciones emitidas por los Juzgados de Distrito y 
por los Tribunales de Circuito el carácter de hecho notorio 
para el órgano jurisdiccional resolutor y, por tanto, pueden 
invocarse como tales, sin necesidad de glosar el expediente 
correspondiente la copia certificada de la diversa resolución 
que constituye un hecho notorio, pues en términos del 
artículo 88 mencionado, es innecesario probar ese tipo de 
hechos. Lo anterior, con independencia de que la resolución 
invocada como hecho notorio haya sido emitida por un 
órgano jurisdiccional diferente de aquel que resuelve, o que 
se trate o no de un órgano terminal, pues todos los Juzgados 
de Distrito y Tribunales de Circuito deben capturar en el 
módulo de sentencias del SISE, la versión electrónica de las 
resoluciones que emiten, las cuales pueden consultarse por 
cualquier otro órgano jurisdiccional, lo que genera certeza 
de lo resuelto en un expediente diferente.

Contradicción de tesis 423/2016. Entre las sustentadas 
por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, 
Sinaloa, el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, el Octavo Tribunal Colegiado en 
materia Civil del Primer Circuito y el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 8 de marzo 
de 2018. Mayoría de siete votos de los ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco González Salas, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra 
José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Norma Lucia Piña 
Hernández. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: 
Carlos Alberto Araiza Arreygue.

Tesis y criterios contendientes:

Tesis I.10o. C.2 K. (10ª), de título y subtítulo: “heCho 
noTorio. lo ConsTiTuyen las resoluCiones de los órganos 
del Consejo de la judiCaTura federal que se regisTran en 
el sisTema inTegral de seguimienTo de expedienTes (sise).”, 
aprobada por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 8 de mayo de 2015 a 
las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 18, Tomo III, mayo de 
2015, página 2187.

Tesis (V Región) 3o.2 K (10a.), de título y subtitulo. 
“heChos noTorios. pueden invoCarse Como Tales, los 
auTos o resoluCiones CapTurados en el sisTema inTegral 
de seguimienTo de expedienTes (sise), al ser informaCión 
fidedigna y auTénTiCa.”, aprobada por el Tercer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 
de agosto de 2015 a las 10:05 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
21, Tomo III, agosto de 2015, página 2181, y

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el recurso de 
reclamación 23/2016, y el diverso sustentado por el Octavo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 244/2016.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de mayo en curso, aprobó, 
con el número 16/2018 (10a.), la tesis jurisprudencial que 
antecede. Ciudad de México. a veintiocho de mayo de dos 
mil dieciocho.

Nota: El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales 
citado, aparece publicado en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 14, Tomo 
III, enero de 2015, página 2127.

Esta tesis se publicó el viernes 08 de junio de 2018 a 
las 10:14 horas en el semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir 
del lunes 11 de junio de 2018, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

En efecto, la infracción a la Constitución del Estado o a 
las leyes que de ella emanen, sucedió precisamente con la 
maquinación que realizara Armando Pérez Gálvez para 
intentar que no se le computara el plazo de los cinco años 
para el que fue nombrado en su segundo período como 
Magistrado, mientras estuvo en funciones de Consejero, ello 
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motivó un grave trastorno en el funcionamiento del Consejo 
del Poder Judicial del Estado, pues de manera fraudulenta a 
la Constitución, ejerció facultades de Consejero sin reunir el 
requisito indispensable para actuar: el de ser Magistrado y con 
ello afectó de manera fraudulenta y grave el funcionamiento 
normal del Consejo del Poder Judicial del Estado.

Así, este Congreso del Estado, podrá concluir fácilmente 
que Armando Pérez Gálvez atentó contra las instituciones 
del Estado democrático y haciendo una maquinación de 
fraude la Constitución Local, ejerció funciones de Consejero 
del Poder Judicial, sin ser Magistrado, esto es, sin contar 
con el nombramiento de Magistrado previamente, requisito 
indispensable para ejercer funciones de Consejero, y en ese 
fraude a la Constitución afectó el funcionamiento del propio 
Consejo del Poder Judicial del Estado de manera grave.

Sobre la base de los hechos expuestos, solicitamos de este 
h. Congreso del esTado libre y soberano del esTado de 
miChoaCán de oCampo que en ejercicio de sus atribuciones 
proceda a incoar demanda de juiCio políTiCo en contra del 
C. armando pérez gálvez, para proceder a su inhabilitación 
para desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones 
de cualquier naturaleza en el servicio público, por las 
violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a la Constitución del Estado Libre y Soberano 
del Estado de Michoacán de Ocampo, en lo que hace a 
los derechos humanos y sus garantías, así como a las leyes 
federales y locales citadas en el cuerpo del presente Juicio.

En este orden de ideas es conveniente que este H. 
Congreso del Estado de la LXXIV Legislatura del Congreso 
del Estado, por conducto de la Comisión Jurisdiccional, 
en atención al marco constitucional y legal vigente, 
consideramos que se actualizan los supuestos que para la 
incoación del juicio político establecen los artículos 1º , 
35, 36,108, 110 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 44, fracción XXVI, 108, 110, 
y relativos al juicio político, dela Constitución del Estado 
Libre y Soberano del Estado de Michoacán de Ocampo; 5, 
6, 7, y demás citados de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y artículos 5, 6, 7 y 8 de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado es razón 
suficiente para la procedencia del Juicio Político en contra 
del C. armando pérez gálvez, sedicente Magistrado de la 
Tercera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Michoacán.”

 
El promovente a su escrito de denuncia, anexa los 

siguientes medios de convicción que a continuación 
se anuncian:
I. Copia simple de la Gaceta Parlamentaria del 
Congreso del Estado de Michoacán de 14 de mayo 

de 2019, en donde se publicó el Dictamen con 
Proyecto de Decreto que contiene Resolutivo sobre 
la Reelección del Licenciado Armando Pérez Gálvez 
como Magistrado de la Tercera Sala Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, elaborado 
por la Comisión de Justicia.
II. Copia simple de la resolución emitida dentro de 
la Controversia Constitucional número 238/2019, 
dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de fecha trece de febrero de dos 
mil veinte.
IV. Menciona copia de la notificación de 
desechamiento de queja administrativa en la que el 
26 de febrero de 2020, sin tener nombramiento de 
Magistrado y usurpando funciones de consejero, 
Armando Pérez Gálvez voto por el desechamiento de 
la misma, no exhibe a su escrito inicial de solicitud 
de juicio político dicho documento. 

Del estudio y análisis realizado por las Comisiones 
que dictaminan, se arriba a las siguientes: 

Considerandos

El Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo 
es competente, para conocer de las imputaciones 
que se hagan a los servidores públicos y resolver la 
denuncia de juicio político, conforme a lo establecido 
en la fracción XXVI del artículo 44 y 108 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; así como en el Capítulo III de 
la Ley de Responsabilidades y Registro Patrimonial 
de los Servidores Públicos del Estado de Michoacán 
y sus Municipios.

Partiendo del principio de especialidad de las 
normas, las comisiones de Gobernación y de Puntos 
Constitucionales, son competentes para estudiar, 
analizar y determinar la procedencia o improcedencia 
de la denuncia de juicio político, de conformidad 
con los artículos 32 de la Ley de Responsabilidades 
y Registro Patrimonial de los Servidores Públicos del 
Estado de Michoacán y sus Municipios, 79 y 89 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

Aunando a lo anterior el artículo 108 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo y el artículo 29 de la Ley 
de Responsabilidades y Registro Patrimonial de 
los Servidores Públicos del Estado de Michoacán y 
sus Municipios establecen quienes son servidores 
públicos sujetos de juicio político; y en el caso que 
nos ocupa, el Ciudadano Armando Pérez Gálvez, en 
calidad de Magistrado Consejero del Poder Judicial 
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del Estado de Michoacán de Ocampo, si se encuentra 
comprendido dentro de los servidores públicos que 
pueden ser sujetos de juicio político.

De autos se desprende que en sesión extraordinaria 
de veintinueve de abril de dos mil quince, el Pleno 
del Supremo Tribunal de Justicia de la entidad 
eligió a Armando Pérez Gálvez como Magistrado 
Consejero, cuyo cargo duraría del ocho de mayo de 
dos mil quince al siete de mayo de dos mil veinte, 
nombramiento el cual es facultad del Pleno del 
Supremo Tribunal de Justicia de la entidad, lo 
cual resulta un acto consumado, hasta en tanto no 
exista una determinación en contrario emitida por 
autoridad competente, por lo que se cumple con el 
requisito de procedencia estipulado en el numeral 
30 último párrafo de la Ley de Responsabilidades y 
Registro Patrimonial de los Servidores Públicos del 
Estado de Michoacán y sus Municipios, numeral que 
señala: 

…El Juicio Político sólo podrá iniciarse durante el tiempo 
en que el servidor público desempeñe su empleo, cargo o 
comisión y dentro de un año después de la conclusión de sus 
funciones...

Por su parte el numeral 30 de la Ley de 
Responsabilidades y Registro Patrimonial de los 
Servidores Públicos del Estado y sus Municipios, 
establece los actos u omisiones de los servidores 
públicos que redundan en perjuicio de los intereses 
públicos fundamentales o de su buen despacho, 
estableciendo los siguientes:

I. Atenten contra las instituciones democráticas o 
la forma de gobierno republicano, democrático, 
representativo y popular de conformidad con el 
pacto federal;
II. Violen, de manera sistemática, derechos humanos;
III. Interfieran indebidamente a favor de partido 
político o candidato durante los procesos electorales 
o violenten la libertad de sufragio;
IV. Impliquen usurpación de atribuciones;
V. Violenten la Constitución del Estado o las leyes 
que de ella emanen; y,
VI. Violenten, de manera sistemática, los planes, 
programas y presupuestos o las leyes que regulan el 
manejo de los recursos públicos.

En relación a la solicitud de denuncia de Juicio 
Político presentada por el ciudadano Salvador Gómez 
Martínez, por propio derecho, en contra de Armando 
Pérez Gálvez, por actos emanados de su actuar al 
desempeñarse como Magistrado Consejero del Poder 
Judicial de Michoacán, y tomando en cuenta que 

la facultad que se nos confiere por la ley a las y los 
integrantes de estas comisiones dictaminadoras, se 
encuentra acotada por los planteamientos que haga la 
parte actora en su escrito inicial y con los elementos a 
que hagan referencia, siendo que nuestra atribución 
en esta etapa es exclusivamente el determinar si en 
efecto la conducta del servidor público actualiza 
alguno de los supuestos citados en el artículo 30 de la 
Ley de Responsabilidades y Registro Patrimonial de 
los Servidores Públicos del Estado y sus Municipios, 
y éstos redunden en perjuicio de los intereses 
públicos fundamentales y de su buen despacho; en el 
caso que nos ocupa, concluimos que no se advierte la 
actualización de alguno de los supuestos establecidos 
en el numeral 30 de la Ley de Responsabilidades y 
Registro Patrimonial de los Servidores Públicos 
del Estado y sus Municipios para instaurar Juicio 
Político en contra del servidor público en mención, 
ya que de lo planteado no se aprecia actos u 
omisiones que deriven del ejercicio de sus funciones 
como servidor público y que causen perjuicio a los 
intereses públicos, siendo que la solicitud de juicio 
político que nos ocupa estriba como se desprende del 
escrito inicial de la solicitud de juicio político que: “… 
se presentó denuncia administrativa ante el Consejo 
del Poder Judicial del Estado de Michoacán, y en auto 
de 26 de febrero de 2020, determino desecharla con 
el voto de Armando Pérez Gálvez, actuando como 
Consejero del Poder Judicial del Estado cuando su 
segundo periodo de reelección ya había fenecido, 
esto es usurpando funciones, ya que actuó como 
Magistrado Consejero del Poder Judicial del Estado 
de Michoacán, sin serlo, ya que su nombramiento de 
Magistrado había fenecido el 7 de mayo de 2019…” 
siendo que de autos, se desprende que en sesión 
extraordinaria de veintinueve de abril de dos mil 
quince, el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia 
de la entidad eligió a Armando Pérez Gálvez como 
Magistrado Consejero, cuyo cargo duraría del ocho 
de mayo de dos mil quince al siete de mayo de dos mil 
veinte, nombramiento el cual es facultad del Pleno del 
Supremo Tribunal de Justicia de la entidad, sin que 
exista alguna constancia donde esté acto consumado 
haya sufrido alguna modificación, por ende no existe 
evidencia donde se desprenda que Armando Pérez 
Gálvez, haya ejercido sus atribuciones de forma 
distinta a las que emana la ley, o haya ejercido algún 
cargo distinto para el cual fue nombrado.

El ciudadano Salvador Gómez Martínez, 
acompañó a su escrito inicial de solicitud de juicio 
político, copia de la resolución de la controversia 
constitucional número 238/2019, misma que fue 
interpuesta el 24 de junio 2019, por Héctor Octavio 
Morales Juárez, Magistrado Presidente del Supremo 
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Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder Judicial 
del Estado de Michoacán de Ocampo, cuyos 
demandados lo fueron el Poder Legislativo y Poder 
Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo; 
demandando la impugnación del decreto 137, 
emitido por el Congreso de Michoacán de Ocampo, 
en el cual se estableció lo siguiente: 

• No resulta procedente determinar sobre la 
reelección del Licenciado Armando Pérez Gálvez 
como Magistrado de la Tercera Sala Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en virtud 
de que no se cumple el requisito correspondiente a la 
temporalidad en el ejercicio de ese cargo, esto es, que 
el servidor público haya desempeñado la respectiva 
función jurisdiccional durante los cinco años para 
los cuales fue reelecto; y, 

• Se notifique al Consejo del Poder Judicial del 
Estado que el periodo constitucional de cinco años 
por el cual fue reelecto el Licenciado Armando Pérez 
Gálvez como Magistrado de la Tercera Sala Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, se entiende 
interrumpido desde el ocho de mayo de dos mil 
quince y hasta el siete de mayo de dos mil veinte, 
lapso por el cual dicho servidor público fue electo 
para fungir como Consejero del Poder Judicial del 
Estado, por lo que habrá de reanudarse su cómputo 
a partir del ocho de mayo de dos mil veinte, en que se 
reintegre a su función, y concluirá el seis de mayo de 
dos mil veinticuatro.

Resolución que fue dictada el 13 de febrero 2020, 
la cual declara la invalidez para el efecto de que el 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo deje 
insubsistente el decreto impugnado número 137 y 
dicte otro en el que se pronuncie respecto de la labor 
del Magistrado Armando Pérez Gálvez durante el año 
que ejerció su cargo en el Poder Judicial y los cuatro 
siguientes que ejerció en el Consejo de este Poder, 
respecto a su desempeño ético y profesional para que 
determine si debe o no ser reelecto; sin que de autos 
se tenga evidencia de algún pronunciamiento que al 
respecto haya hecho el Pleno del Poder Legislativo, 
en donde haya cambiado el estatus del Magistrado 
Armando Pérez Gálvez como Consejero del Poder 
Judicial, en la fecha en la que emitió su voto en 
calidad de Consejero, cargo que le fue otorgado 
por el propio Pleno del Poder Judicial, siendo que 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos implícitamente prevé la inamovilidad y 
la estabilidad de los Magistrados, que son, a su vez, 
elementos de la independencia judicial, las cuales 
son parte integrante de las garantías contenidas en la 
fracción III del artículo 116 de nuestra Carta Magna.

Cabe precisar que la Suprema Corte de Justicia 
determinó que la inamovilidad judicial no significa 
permanencia vitalicia, ya que la Constitución establece 
limitaciones al principio de inamovilidad judicial 
y, sobre todo, permite que los Congresos locales 
modalicen legalmente la forma en que se cumple ese 
principio. La inamovilidad judicial se alcanza una 
vez que un Magistrado es ratificado en su cargo con 
las evaluaciones y dictámenes correspondientes, por 
lo que se estaría en espera del pronunciamiento que 
al respecto haga el Pleno del Poder Legislativo, al 
momento de dictaminar, no contamos con evidencia 
alguna en donde se desprenda que el C. Armando 
Pérez Gálvez, dejara de ser Magistrado Consejero del 
Poder Judicial del Estado, y que no tuviera la facultad 
para emitir su voto en auto de 26 de febrero de 2020. 

Por lo anteriormente expuesto, las y los diputados 
que dictaminamos consideramos que no existen 
elementos que permitan iniciar juicio político en 
contra del servidor público denunciado.

Lo anterior no resta que los solicitantes 
interpongan algún otro tramite, si así lo consideran 
para sus fines, ante otra instancia.

Por lo anteriormente expuesto y con apoyo 
en los artículos 104, 107, 108, 109 y 110 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; 29, 30, 31 y 32 de la Ley 
de Responsabilidades y Registro Patrimonial de los 
Servidores Públicos del Estado de Michoacán y sus 
Municipios; 52 fracción I, 60, 62 fracciones XIII y 
XXIII, 63, 64 fracción I, 66, 79, 89, 244, 245 y 247 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, las Comisiones 
de Gobernación y de Puntos Constitucionales nos 
permitimos someter a la consideración del Pleno de 
esta Legislatura el siguiente Proyecto de

Acuerdo

Primero. Se declara improcedente la denuncia de 
juicio político presentada por el ciudadano Salvador 
Gómez Martínez, por propio derecho, en contra de 
Armando Pérez Gálvez por actos realizados como 
Magistrado Consejero del Poder Judicial del Estado 
de Michoacán de Ocampo. En su momento archívese 
el presente asunto.

Segundo. Se dejan a salvo los derechos del aquí 
denunciante, a fin de que pueda ejercerlos ante la 
Autoridad competente.
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Comisión de Gobernación: Dip. Cristina Portillo Ayala, 
Presidenta; Dip. Antonio Soto Sánchez, Integrante; 
Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, Integrante; Dip. 
David Alejandro Cortés Mendoza, Integrante; Dip. 
Omar Antonio Carreón Abud, Integrante.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Ángel 
Custodio Virrueta García, Presidente; Dip. Alfredo 
Ramírez Bedolla, Integrante; Dip. Marco Polo Aguirre 
Chávez, Integrante; Dip. Javier Estrada Cárdenas, 
Integrante; Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, 
Integrante.

Atendida su instrucción, Presidente.

Presidente:

Gracias, diputado.

Antes de continuar, voy a solicitarles, compañeras 
y compañeros diputados, si pudieran tomar su 
espacio, su lugar… diputados, compañeros diputados, 
si pudieran tomar su lugar para continuar con la 
sesión. Muchas gracias.

Se somete a discusión; por lo que, si alguno de 
los presentes desea hacer uso de la palabra, sírvase 
manifestarlo en la forma acostumbrada a fin de 
integrar los listados correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
esta Presidencia, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 265 párrafo IV y fracción III del 
artículo 266 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado, somete para su aprobación 
en votación nominal, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto. Y se instruye a la Segunda 
Secretaría recoger la votación e informar a esta 
Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Anaya Ávila Hugo

Arvizu Cisneros Salvador

Aguirre Chávez Marco Polo

Báez Torres Sergio a favor

Bernabé Bahena Fermín

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio

a favor

Carreón Abud Omar Antonio

Cedillo de Jesús Francisco a favor

Ceballos Hernández Adriana 
Gabriela

a favor

Cortés Mendoza David Alejandro a favor

Equihua Equihua Osiel a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Estrada Cárdenas Javier a favor

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Gaona García Baltazar a favor

Granados Beltrán Laura a favor

González Villagómez Humberto a favor

Hernández Iñiguez Adriana a favor

López Hernández Teresa a favor

Madriz Estrada Antonio de Jesús a favor

Martínez Manríquez Lucila a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Núñez Aguilar Ernesto

Orihuela Estefan Eduardo a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Portillo Ayala Cristina

Ramírez Bedolla Alfredo

Salvador Brígido Zenaida

Salas Valencia José Antonio

Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor

Saucedo Reyes Araceli a favor

Soto Sánchez Antonio a favor

Tinoco Soto Míriam a favor

Valencia Sandra Luz

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Zavala Ramírez Wilma

Ávila González Yarabí

Mora Covarrubias María Teresa

Hernández Vázquez Arturo a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 25 0 0

Presidente: 

Aprobado, por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que se declara improcedente 
la denuncia de juicio político presentada en 
contra del magistrado Armando Pérez Gálvez.

Elabórese el acuerdo, notifíquese a las partes y 
publíquese en estrados para los efectos legales 
a que haya lugar.
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En atención del decimoprimer punto del 
orden del día, se instruye a la Segunda Secretaría 
dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se declara improcedente la denuncia 
de juicio político presentada en contra del Presidente 
Municipal, del Director de Urbanismo y Obras 
Públicas, del Encargado de Urbanismo y de la Síndica 
Municipal, todos del Ayuntamiento de Tzintzuntzan, 
Michoacán, elaborado por las comisiones de 
Gobernación y de Puntos Constitucionales.

Segunda Secretaría:

Atendiendo su indicación, Presidente:

Honorable Asamblea

A las comisiones de Gobernación y de Puntos 
Constitucionales, se turnó la denuncia de juicio 
político presentada por el ciudadano Edmundo 
Eugenio Levin Oseguera en contra de diversos 
funcionarios públicos municipales pertenecientes al 
H. Ayuntamiento de Tzintzuntzan, Michoacán, como 
son: 1) El C. Emanuel Irepani Gama, en su carácter de 
Presidente Municipal; 2) La C. María Soledad Arciga, 
en su carácter de Síndico Municipal; 3) Ing. Rafael 
Estrada García, en cuanto Director de Urbanismo y 
Obras Públicas; y 4) el C. Loptzan Miguel Aparicio, 
en cuanto Encargado de Urbanismo, del citado 
Ayuntamiento

Antecedentes

Ante el Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, el 17 de agosto de 2020 el ciudadano 
Edmundo Eugenio Levin Oseguera presentó escrito 
de denuncia de juicio político, en contra de: 1) El C. 
Emanuel Irepani Gama en su carácter de Presidente 
Municipal; 2) La C. María Soledad Arciga, en su 
carácter de Síndico Municipal; 3) Ing. Rafael Estrada 
García en cuanto Director de Urbanismo y Obras 
Públicas; y 4) el C. Loptzan Miguel Aparicio, en cuanto 
encargado de Urbanismo, funcionarios públicos 
todos ellos del H. Ayuntamiento de Tzintzuntzan, 
Michoacán; denuncia que fue ratificada por el 
promovente el mismo día de su presentación,

En sesión del Pleno de la Septuagésima Cuarta 
Legislatura celebrada el 19 de agosto 2020, se dio 
lectura a la denuncia de juicio político, misma que 
fue turnada a las comisiones de Gobernación y de 
Puntos Constitucionales, ello para determinar la 
procedencia de acuerdo a lo previsto por el artículo 
32 de la Ley de Responsabilidades y Registro 
Patrimonial de los Servidores Públicos del Estado de 
Michoacán y sus Municipios.

En relación a la denuncia de juicio político, el 
denunciante se basa en la siguiente narración de 
hechos:

…Primero. Soy propietario del predio rustico 
denominado La Zarzamora ubicado en el Rancho de Ojo 
de agua, del Municipio de Tzintzuntzan, Mach., carácter 
que acredito con copia certificada de la Escritura Pública 
No 1016, así como del certificado Catastral, expedido por 
el Registro Público de la Propiedad, documentales que se 
anexan a la presente como anexos I y III.

Segundo. Desde que adquirí esa propiedad, no he 
podido ejercer la posesión de la misma, derivado de que los 
comuneros de la zona, entre ellos el C. José de Jesús Artemio 
Cornelio Aparicio y sus familiares, han estado invadiendo 
mi predio, sembrándolo sin ningún derecho, situación que 
hice constar en un Acta Notariada No. 632, de fecha 04 
de Junio del año en curso anexo III, incluso cuando he 
adquirido material para su construcción lo han robado, 
incluso me han agredido verbalmente y me han corrido con 
machetes en mano, argumentando tener derecho sobre el 
mismo, sin que hasta la fecha hayan acreditado o justificado 
ningún derecho al respecto.

Tercero. Cansado de la situación, he acudido de manera 
pacífica en repetidas ocasiones en audiencia con el Presidente 
Municipal Emanuel Irepani Hernández Gama a exponerle 
mi situación, a lo que siempre me ha dado largas y la última 
ocasión que me recibió, me manifestó textualmente. “…
mire, se trata de comuneros de la localidad, y esa gente así 
es (sic) y nada se puede hacer al respecto, pues entienda que 
así son, son gente necia y agresiva; y a mí no me conviene 
conflictuarme con ellos…”

Cuarto. Es por ello, que cansado de tratar de que el 
Presidente Municipal atendiera mi llamado, acudí ante la 
Sindico del Ayuntamiento, a pedir su intervención, para que 
como autoridad medie de una manera conciliatoria entre 
el suscrito y el C. José de Jesús Artemio Cornelio Aparicio, 
pues las amenazas que he recibido en mi persona no pueden 
continuar; sin embargo de su parte sólo he recibido pretextos 
para citar a las partes; incluso posteriormente nos canalizó 
con su auxiliar el Lic. César Ceja; quien después de varias 
ocasiones sólo se limitó a decirnos que “…honestamente 
la Síndico pues no se quiere meter en broncas con los 
comuneros…”

Quinto. Cansado de agotar las vías de diálogo y 
acercamiento con los comuneros, mediante la autoridad; 
el suscrito decidí formalizar mi petición y ejercer mi 
derecho de posesión de mi predio por las vías que la Ley 
establece para el efecto, por lo reunidos los requisitos legales 
necesarios, realice mi solicitud de Licencia de Construcción 
al Ayuntamiento anexo IV.
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Sexto. Con fecha 13 de Julio, me fue otorgada la 
Licencia de construcción solicitada mediante el No. 
DUOP/006/2020. anexo V.

Séptimo. Así con fecha 24 de Julio, el suscrito ya con 
mi la licencia de construcción otorgada, acudí a mi predio 
a fin de dar inicio con la obra; en ese momento arribó el 
C. José de Jesús Artemio Cornelio Aparicio, en compañía 
del C. Loptzan Miguel Aparicio, en cuanto Encargado de 
Urbanismo; y con una patrulla de la Dirección de Seguridad 
del Municipio, a fin de intimidarme porque no podía hacer 
uso de mi terreno; a lo cual yo le manifesté al elemento que 
tenía todo el derecho pues yo era el propietario, incluso le 
mostré copia de mi escritura y me dijo que lo sentía mucho, 
pero que eso lo tenía que ir a aclarar a la dirección de 
seguridad pública, pero que de momento me retirara. Cabe 
mencionar que en ningún momento se me justifico por qué 
se me impedía hacer uso de mi terreno.

Octavo. Así y a consecuencia del incidente suscitado, con 
fecha 27 de Julio acudí a presentar por escrito ante la Dirección 
de Seguridad Pública, mi inconformidad a fin, de aclarar 
lo ocurrido y se evitara otra situación similar. anexo VI.

Noveno. Por lo que a consecuencia de lo ocurrido con 
la policía, volví a buscar al Presidente Municipal a fin de 
que me apoye a explicarme lo sucedido, toda vez que en 
repetidas ocasiones le había pedido su intervención para 
dirimir la situación; a lo que el mismo sólo refirió: “le dije 
que con los comuneros no me iba a meter; y bueno, se trató 
de un error la licencia que le dieron, se la vamos a cancelar, 
si me disculpa, me encuentro ocupado”, pidiéndome que me 
retirara en ese momento de su oficina. 

Décimo. Posteriormente recibí una llamada del Lic. 
César Ceja, quien como auxiliar de la Síndico; me dijo que, 
siguiendo instrucciones de la Síndico, estaban en la intención 
de conciliar a las partes, por lo que me citó para el día 04 de 
agosto en el terreno a fin de encontrarnos con el C. José de 
Jesús Artemio Cornelio Aparicio “…y de una vez ver lo que 
sucede…” (sic). Yo llegué a la cita el día fijado y mi sorpresa 
es que no acudió nadie de la autoridad como me lo habían 
mencionado; sin embargo, ahí arribó con los C. Loptzan 
Miguel Aparicio, y sin mayor preámbulo me hizo entrega 
de una carta que refería a la Cancelación de la licencia de 
construcción, acto seguido, llegó el C. José de Jesús Artemio 
Cornelio Aparicio quien al acercarse le dijo “…Primoo… 
que… ya estuvo?... (sic).” A lo que el funcionario Loptzan 
le contestó: “…Así es primo, acabo de entregarles aquí a los 
señores la cancelación.. (sic).”

por lo que me pareCe una burla de parTe de los 
funCionarios su aCTuar; máxime que Todos se han 
ConduCido sin apego a la legalidad, que su Cargo debería 
revesTir; y aTendiendo a inTereses personales.

El promovente funda su demanda en el apartado 
de derecho, así también a su escrito de denuncia, 
anexa los siguientes medios de convicción que a 
continuación se anuncian:

I. Documental privada. Copia simple de la Escritura 
Pública No 1016 que avala la propiedad a favor del 
suscrito, respecto del predio rustico denominado “La 
Zarzamora” ubicado en el Rancho de Ojo de agua, 
del Municipio de Tzintzuntzan, Mach. Anexo I.

II. Documental privada. Copia simple del 
Certificado Catastral, expedido por el Registro 
Público de la Propiedad. ANEXO II.

III. Acta destacada fuera de protocolo No. 632, de 
fecha 04 de junio del año en curso, realizada por el 
Notario Público Christian Nava Vallejo, Notario 
Público 157. Anexo III

IV. Documental privada. Copia simple de la solicitud 
de licencia de construcción al Ayuntamiento. Anexo IV.

V. Documental privada. Copia simple de la licencia 
de construcción otorgada. Anexo V.

VI. Documental privada. Copia simple del escrito 
dirigido al Director de Seguridad Pública Municipal, 
donde además de acreditarle mi derecho como dueño 
del predio, le solicito que los elementos a su cargo, 
en lo sucesivo se abstengan de coartar mi derecho 
sobre el uso del predio; violentando en mi perjuicio, 
mis derechos consagrados por el artículo 1º, 14 y 16 
Constitucionales. Anexo VI.

VII. Documental privada. Copia simple del Oficio de 
cancelación No. DUOP/001/2020, de fecha 03 de agosto 
del año en curso, expedida por el los C. Ing. Rafael 
Estrada García y Loptzan Miguel Aparicio, en cuanto a 
Director de Urbanismo y Obras Públicas; y, Encargado 
de Urbanismo, respectivamente, del H. Ayuntamiento 
de Tzintzuntzan, Michoacán. Anexo VII.

VIII. Presuncional legal y humana: Consistente 
en el razonamiento lógico jurídico que realice la 
autoridad partiendo de un hecho conocido para 
averiguar la verdad de otro desconocido, siendo 
el conocido que soy el legítimo dueño del predio 
antes descrito; y el desconocido es el por qué las 
autoridades municipales señaladas han actuado 
fuera de la legalidad, violentando mis derechos.

IX. Instrumental de actuaciones: Consistente en 
todo el conjunto, de actuaciones que formen parte 
del expediente que se llegue a integrar y las que se 
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sigan actuando en todo lo que beneficie a mi persona, 
prueba que se relaciona con todos y cada uno de los 
hechos.

Del estudio y análisis realizado por las Comisiones 
que dictaminan, se arriba a las siguientes

Considerandos

El Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo 
es competente, para conocer de las imputaciones 
que se hagan a los servidores públicos y resolver la 
denuncia de juicio político, conforme a lo establecido 
en la fracción XXVI del artículo 44 y 108 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; así como en el Capítulo III de 
la Ley de Responsabilidades y Registro Patrimonial 
de los Servidores Públicos del Estado de Michoacán 
y sus Municipios.

Partiendo del principio de especialidad de las 
normas, las comisiones de Gobernación y de Puntos 
Constitucionales, son competentes para estudiar, 
analizar y determinar la procedencia o improcedencia 
de la denuncia de juicio político, de conformidad 
con los artículos 32 de la Ley de Responsabilidades 
y Registro Patrimonial de los Servidores Públicos del 
Estado de Michoacán y sus Municipios, 79 y 89 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

Aunando a lo anteriormente, el artículo 104 y 
108 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo y 29 de la Ley 
de Responsabilidades y Registro Patrimonial de los 
Servidores Públicos del Estado de Michoacán y sus 
Municipios precisa quienes son servidores públicos 
sujetos de juicio político; y en el caso que nos ocupa, 
los ciudadanos Emanuel Irepani Hernández Gama, 
Rafael Estrada García, Loptzan Miguel Aparicio y 
la ciudadana María Soledad Arciga, en su carácter 
de Presidente Municipal, Director de Urbanismo y 
Obras Públicas, encargado de Urbanismo y Síndica 
Municipal respectivamente de Tzintzuntzan, 
Michoacán, si se encuentran comprendidos dentro 
de los servidores públicos que pueden ser sujetos de 
juicio político; así como es un hecho conocido que los 
mismos actualmente se encuentran desempeñando 
su cargo, por lo que se cumple con el requisito de 
procedencia estipulado en el numeral 30 último 
párrafo de la Ley de Responsabilidades y Registro 
Patrimonial de los Servidores Públicos del Estado de 
Michoacán y sus Municipios, numeral que señala:

…El Juicio Político sólo podrá iniciarse durante el tiempo 
en que el servidor público desempeñe su empleo, cargo o 
comisión y dentro de un año después de la conclusión de sus 
funciones...

Así mismo, El artículo 30 de la Ley de 
Responsabilidades y Registro Patrimonial de los 
Servidores Públicos del Estado y sus Municipios, 
precisa los actos u omisiones de los servidores 
públicos que redundan en perjuicio de los intereses 
públicos fundamentales o de su buen despacho, 
estableciendo los siguientes: 

I. Atenten contra las instituciones democráticas o la forma 
de gobierno republicano, democrático, representativo y 
popular de conformidad con el pacto federal;
II. Violen, de manera sistemática, derechos humanos;
III. Interfieran indebidamente a favor de partido político 
o candidato durante los procesos electorales o violenten la 
libertad de sufragio;
IV. Impliquen usurpación de atribuciones;
V. Violenten la Constitución del Estado o las leyes que de 
ella emanen; y,
VI. Violenten, de manera sistemática, los planes, programas 
y presupuestos o las leyes que regulan el manejo de los 
recursos públicos.

En relación a la solicitud de denuncia de juicio 
político presentada por el ciudadano Edmundo 
Eugenio Levin Oseguera en contra de los ciudadanos 
Emanuel Irepani Hernández Gama, Rafael Estrada 
García, Loptzan Miguel Aparicio y la ciudadana 
María Soledad Arciga, en su carácter de Presidente 
Municipal, Director de Urbanismo y Obras Públicas, 
encargado de Urbanismo y Síndica Municipal 
respectivamente de Tzintzuntzan, Michoacán, y 
tomando en consideración que la facultad que se 
nos confiere por la ley a las y los integrantes de estas 
comisiones dictaminadoras, se encuentra acotada 
por los planteamientos que hagan las y los actores 
en su escrito inicial y con los elementos a que hagan 
referencia, y nuestra atribución es exclusivamente 
el determinar si en efecto con la conducta de los 
servidores públicos, se actualiza alguno de los 
supuestos citados en el artículo 30 de la Ley de 
Responsabilidades y Registro Patrimonial de los 
Servidores Públicos del Estado y sus Municipios, y 
éstos redunden en perjuicio de los intereses públicos 
fundamentales y de su buen despacho; siendo que las 
y los diputados que dictaminamos, observamos que 
del sustento de la solicitud de juicio político y de las 
constancias que lo acompañan, que antes de acceder a 
la justicia, el promovente de juicio político buscó ante 
los servidores públicos señalados como responsables 
una alternativa de solución a su problemática con 
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el predio denominado la Zarzamora, no obstante 
que son autoridades municipales, sin embargo no 
corresponde de forma directa a los ciudadanos 
Emanuel Irepani Hernández Gama, Rafael Estrada 
García, Loptzan Miguel Aparicio y la ciudadana 
María Soledad Arciga, en su carácter de Presidente 
Municipal, Director de Urbanismo y Obras Públicas, 
encargado de Urbanismo y Síndica Municipal 
respectivamente, dar solución sobre la problemática 
de la invasión que sufrió el predio citado, ya que 
dentro de sus atribuciones no se contemplan el 
desalojar sin una orden judicial, cuando no esté 
comprobado y justificado el despojo del predio y 
sea solicitado por una autoridad competente, para 
ello hay otras instancias para dirimir sobre el mejor 
derecho que se tenga sobre el inmueble; se tiene 
también que para hacer comparecer a una persona 
ante el Ayuntamiento, debe existir la voluntad de las 
partes ya que se carece de la facultad coercitiva para 
obligar a una persona a comparecer ante el Síndico de 
algún ayuntamiento para convenir con alguna parte.

El denunciante señala que se le otorga el 13 de 
julio del año en comento, licencia de construcción de 
una barda perimetral y fachada, misma que con fecha 
3 de agosto 2020, le fue notificada la suspensión de 
la licencia de construir documento que se observa 
que carece de fundamentación y motivación hasta 
que lleguen a un acuerdo con los colindantes. 
Sin embargo en este momento no contamos con 
elemento de prueba fehaciente, sobre lo que originó 
la suspensión de la licencia de construcción, así 
mismo un evento que hace alusión el promovente 
del juicio político, que se dio el 24 de julio del año 
en curso, en el que el ciudadano Edmundo Eugenio 
Levin Oseguera, acudió a su predio, para dar inicio a 
la obra, en ese momento señala que arribo el C. José 
de Jesús Artemio Cornelio Aparicio, en compañía 
de Loptzan Miguel Aparicio, en cuanto encargado 
de urbanismo, y con una patrulla de la Dirección de 
Seguridad Municipal, a fin de intimidarlo porque 
no podía hacer uso de su terreno, circunstancia 
la cual no tenemos constancia escrita, la cual 
solamente se remite a una alusión verbal que hace 
el demandante, de que el arribo de la policía y el 
encargado de urbanismo fuera con la intención de 
intimidar, o de tutelar el primer párrafo del artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que refiere a que “…Ninguna persona 
podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer 
violencia para reclamar su derecho…”, ya que lo que 
está claro es una disputa sobre un bien inmueble, y 
aun y con el permiso de construcción, no era posible 
que el promovente construyera, hasta en tanto una 
autoridad competente le determine quien tiene 

mejor derecho sobre el bien y recupere la posesión de 
éste, y no es ante los servidores públicos municipales 
la instancia competente.

Si bien es cierto la notificación de fecha tres 
de agosto 2020, a través de la cual la Dirección de 
Urbanismo y Obras Públicas, le suspende la licencia 
de construcción al promovente de juicio político, ésta 
carece de fundamento legal, al que como servidor 
público se está obligado a toda determinación de 
la autoridad debe estar fundada y motivada, lo cual 
sería observado por otra instancia y no la vía de juicio 
político, a pesar de ello, no se observa conducta 
alguna que actualice alguno de los supuestos del 
artículo 30 de la Ley de Responsabilidades y Registro 
Patrimonial de los Servidores Públicos del Estado y 
sus Municipios.

Los integrantes de las comisiones dictaminadoras, 
actuamos en total sentido imparcial y objetivo. 
Haciendo un llamado respetuoso a que las 
autoridades municipales de todos los ayuntamientos, 
se conduzcan con respeto a la legalidad estrictamente, 
buscando siempre la solución de los problemas 
que se generan al interior de sus demarcaciones 
territoriales, entre los ciudadanos. Toda vez, que 
el deber de todo servidor público, es conducirse 
con ética y responsabilidad en el desempeño de sus 
actividades. 

Que, ante la recurrencia de este tipo de eventos, 
que derivan en la suposición de invasión o despojo 
de predios, los integrantes de estas comisiones, 
consideramos, qué se debe de poner mayor atención 
en la resolución de los mismos, ante las instancias 
pertinentes. 

Por lo anteriormente expuesto, las y los diputados 
que dictaminamos consideramos que no existen 
elementos que permitan iniciar juicio político en 
contra de los servidores públicos denunciados.

Lo anterior, no resta, que el solicitante interponga 
algún otro tramite, si así lo considera para sus fines, 
ante otras instancias.

Por lo anteriormente expuesto y con apoyo 
en los artículos 104, 107, 108, 109 y 110 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; 29, 30, 31 y 32 de la Ley 
de Responsabilidades y Registro Patrimonial de los 
Servidores Públicos del Estado de Michoacán y sus 
Municipios; 52 fracción I, 60, 62 fracciones XIII y 
XXIII, 63, 64 fracción I, 66, 79, 89, 244, 245 y 247 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
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del Estado de Michoacán de Ocampo, las comisiones 
de Gobernación y de Puntos Constitucionales nos 
permitimos someter a la consideración del Pleno de 
esta Legislatura el siguiente Proyecto de

Acuerdo

Primero. Se declara improcedente la denuncia de 
juicio político presentada por el ciudadano Edmundo 
Eugenio Levín Oseguera en contra de los ciudadanos 
Emanuel Irepani Hernández Gama, Rafael Estrada 
García, Loptzan Miguel Aparicio y la ciudadana 
María Soledad Arciga, en su carácter de Presidente 
Municipal, Director de Urbanismo y Obras Públicas, 
encargado de Urbanismo y Síndica Municipal, 
respectivamente, de Tzintzuntzan, Michoacán. En su 
momento, archívese el presente asunto.

Segundo. Se dejan a salvo los derechos del aquí 
denunciante a fin de que pueda ejercerlos ante la 
Autoridad competente.

Comisión de Gobernación: Dip. Cristina Portillo Ayala, 
Presidenta; Dip. Antonio Soto Sánchez, Integrante; 
Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, Integrante; Dip. 
David Alejandro Cortés Mendoza, Integrante; Dip. 
Omar Antonio Carreón Abud, Integrante.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Ángel Custodio 
Virrueta García, Presidente; Dip. Alfredo Ramírez 
Bedolla, Integrante; Dip. Marco Polo Aguirre Chávez 
Integrante; Dip. Javier Estrada Cárdenas, Integrante; Dip. 
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, Integrante.

Es cuanto, Presidente.

Cumplidas sus instrucciones.

Presidente:

Gracias, diputada.

Se somete a discusión; por lo que, si alguno de 
los presentes desea hacer uso de la palabra, sírvase 
manifestarlo en la forma acostumbrada…

Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
esta Presidencia, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 265 párrafo IV y fracción III del 
artículo 266 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado, somete para su aprobación 
en votación nominal, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto. Y se instruye a la Segunda 
Secretaría recoger la votación e informar a esta 
Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Anaya Ávila Hugo

Arvizu Cisneros Salvador

Aguirre Chávez Marco Polo

Báez Torres Sergio a favor

Bernabé Bahena Fermín

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio

a favor

Carreón Abud Omar Antonio

Cedillo de Jesús Francisco a favor

Ceballos Hernández Adriana 
Gabriela
Cortés Mendoza David Alejandro a favor

Equihua Equihua Osiel

Escobar Ledesma Óscar a favor

Estrada Cárdenas Javier

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Gaona García Baltazar a favor

Granados Beltrán Laura a favor

González Villagómez Humberto a favor

Hernández Iñiguez Adriana a favor

López Hernández Teresa a favor

Madriz Estrada Antonio de Jesús a favor

Martínez Manríquez Lucila a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Núñez Aguilar Ernesto

Orihuela Estefan Eduardo a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Portillo Ayala Cristina

Ramírez Bedolla Alfredo

Salvador Brígido Zenaida

Salas Valencia José Antonio

Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor

Saucedo Reyes Araceli a favor

Soto Sánchez Antonio a favor

Tinoco Soto Míriam a favor

Valencia Sandra Luz

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Zavala Ramírez Wilma

Ávila González Yarabí

Mora Covarrubias María Teresa

Hernández Vázquez Arturo a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 22 0 0
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Presidente: 

Aprobado, por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo mediante el cual se declara 
improcedente la denuncia de juicio político 
presentada en contra del Presidente Municipal, 
Director de Urbanismo y Obras Públicas, 
Encargado de Urbanismo y Síndica Municipal; 
todos del Ayuntamiento de Tzintzuntzan, 
Michoacán.

Elabórese el acuerdo, notifíquese a las partes y 
publíquese en estrados para los efectos legales 
a que haya lugar.

Agradecemos la presencia de las diputadas y 
diputados, así como a los medios de comunicación 
y personas que nos acompañan a través de las 
plataformas digitales.

Agotado el orden del día, se levanta la sesión. 
[Timbre] 

Cierre: 13:55 horas..
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